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"HONORABLE CAMARA: 

Durante muchos años esta Corporación ha 
propiciado reformas substanciales a las leyes 
de previsión que benefician a un vasto sector 
de trabajadores de nuestro país. 

Nos referimos brevemente en este preám­
bulo a los Empleados Particulares, que cons­
tituyen una parte apreciable de imponentes 
de una de las Cajas de Previsión y que, a pe­
sar de los esfuerzos realizados, este gremio 
no ha obtenido que las finalidades de dicha 
Caja sean completas, juslas e incorporadas a 
un régimen de verdadera atención del impo-
nente. / 

Por tales consideraciones, nos permitimos 
someter a la aprobación de la H. Cámara el 

siguiente Proyecto de Ley, que concede a la. 
Caja de Empleados Particulares una autono­
mía seria que permita a esta repartición 
otorgar a sus imponentes todas aquellas ven­
tajas que en el proyecto se contemplan: 

PROYECTO DE LEY 

TITULO I 

NOMBRES Y FINES DE LA INSTITUCION 

Art. 1.o--Créase con el nombre de Caja de 
Previsión de Empleados Particula­
res, una organización autónoma o-on 
personalidad jurídica, que tiene por 
objeto cumplir las disposiciones con­
tenidas en la presente ley, y otras 
que pudieren dictarse con idénticos 
fines. 

Art. 2.o-EI domicilio legal de la Caja será la. 
ciudad de Santiago, pudiendo tener 
sucursales en las ciudades de la Re­
pública que determine el Consejo. 

Art. 3.o-Los obj etivos fundamentales de la. 
Caja serán: 
1) Cobrar y percibir las imposicio­

nes y recursos que se establecen 
en la presente ley y en las leyes 
vigentes; 

2) Org1.nizar y administrar las pres­
taciones y recursos y atender a. 
las demás operaciones que esta 
ley consulte; 

3) Acumular, administrar e invertir 
los fondos destinados a los si­
guientes objetivos: 
a) El fonclo de retiro; 
b) El fondo de jubilaciones, mon­

tepíos e indemnizaciones; 
e) El fondo de asignación fami­

liar; 
d) El fondo de cesantía; 
e) El fondo de medicina preven­

tiva y asistencia médica, y 
f) Los fondos especiales que la 

Caja forme o pueda formar, 
por acue!'do del Consejo; 

4) Distribuir los recursos necesarios 
par" facilitar: 
a) Préstamos hipotecarios, 
b) Préstamos de auxilios, 
e) Préstamos de inversiones a fa­

vor de los imponentes; 
5) Invertir adecuadamente los fon­

dos de la Caja; 
6) Conceder beneficios con recursos 

esneci::tles, tales como: 
a)- Asjgnació~1 matrimonial, 
b) Asign::¡ción de wl.talidad, 
e) Servicios de funerales, y 
d) O~ros b811eficios que el Conse­

jo acuerele otorgar, ele confor­
midad con b presente ley. 

Art. 4.o-Los fondos ele los im·ponentes en po­
der de la Caja sel'án inembargables. 
Asimismo, serán inembargables los 
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bcnefícios que la Caja otorgue. No 
obstante lo anterior, dichos fondos 
y beneficios serán compensables por 
la propia Caja para hacer efectivas 
las deudas del imponente, y asimis­
mo serán embargables para hacer 
efectivas pensiones alimenticias y 
para cubri:: deudas a Sociedades 
Coop2rativas regidas por la corres­
pondiente ley. 

Art. 5.(}-S8r:ül imponentes obligatorios ele la 
Caja: 
1) Todos los EmpIcados Particulares 

del p:üs, con e;,cep~h'm de los so­
mel::clo,3 a les re,;ímencs de Pre­
visión creados por leyes especia­
les; 

2) El person~JJ de administración y 
em::>lead·J0 de la C8,ja; 

3) 1.O.'J emple::tdos j :_, bllados, y aque­
llos grupo::; o sectores (le personas 
que carozo,¡ n de previsión social. 

TITULO II 

DE LA ADMIN!STRACW:S DE LA CAJA 

Art. 6.0-La administración superior de la 
Caja estará a C:OHgO de un Consejo 
General, y de Consejos Zonales, con 
el fin de desconge3tionar las trami­
taciones de la Caja. Al Consejo Ge­
neral le corresponderá la supervigi­
}ancla Y' fiscalización de la Institu­
ción y estará formado por quince 
miembros: 
1) Diez en representación de los im­

ponentes oblign.dos, que serán de­
signados por la Confederación de 
Ern:11eados Particulares de Chile 

(CEPCH). 
Uno de estos Consejeros debe­

rá ser im,)onente jubilado, siem­
pre que el número de éstos exce­
da de 500. 

2) Cuatro en representación de los 
empleadores, desIgnados: uno por 
la Sociedad de Fomento Fabril, 
uno pOi' la Cám'1ra Central de 
Comercio, uno por la Sociedad 
NaciomoJ de Minería, uno por la 
Sociedad Nacional de Agricultu­
ra y q'le deberán tener la calidad 
de empleadores. 

3) Uno en renresenüJ,Ción del Pre­
sidente de la República. 

Integrarán el Consejo, con de­
recho a voz solame.nte, el Contra­
lar General de la República y el 
Director General de Previsión 
Soc1al. 

Art. 7.o-El Consejo podrá ses~onar con asis~ 
tencia ele nueve de sus miembros 
con derecho a voto. 

Art. &.o-Los Consejeros durarán en sus fun­
ciones cuatro años y se renovarán por 

mitades cada dos años, pudiendo ser 
reelegidos. 

Art. 9.(}-En caso de vacancia de un cargo de 
Consej ero, la persona deSignada pa­
ra sucederle desemoeñal'á sus fun~ 
dones solamente p~r el tiempo que 
falte para completar el período de 
su antecesor. 

Art. IO.-Los Consejeros representantes de 
empleados gozarán del fuero de 
inamoyi!iürrcl, y no podrán ser sepa­
rados de su empleo, silla por causas 
de caclueUad del cOEti·rrto imputa­
ble al empleado y calificada de su~ 
fieienio 1)Dr el Tribunal del Trabaja. 
Esta imlmov,lidad subsistirá hasta 
dieciocho meses des::)ués de la cesa­
ción de su cargo de Consejero. 

Art.. n.-El Consejo, ademús de las faculta­
des g"nsraks d8 administración, 
tendrá 12.s siguientes atribuciones y 
olJliga,cio::J es: 
a) Formar una terna de personas de 

su SPDO y e12varla al Presidente 
de la H,epúbli-::a, a fin de que de~ 
signe al Presidente del Consejo 
en propiedad; 

b) Designar al Gerente General de 
la Caja y a los funcionarios que 
sean nece¡;arhs 1'8,ra la marcha. 
de 101 Institució~1, fijar sus remu~ 
neracione8, obligaciones y facul­
tades, y removerlos si lo estima 
necesario; 

c) Comprar, vender, permutar, ce­
der, arrendar, SLlb2.rrenclar toda 
clase de bienes de la Caja; 

d) Dar y tomar dinero con y sin in­
tereses; 

e) Ceilstlluir y aceptar prendas, hi­
potecas y fianzas; 

f) Posponer, alzar y cancelar pren· 
das e hipotecas; 

g) Rcnun(;iar a toda clase de accio­
nes; 

h) Tr:wsigir; 
i) Celebr¡JT contratos 

corrientes bancarias 
o crédito;:;; 

ele cuentas 
de depÓSitos 

j) Celebrar contratos de socieda~ 
des; 

k) Aceptar y recha::m.r herencias, le­
gadcs y dOllJ,cioncs; 

1) Design2,r jueces y árbitros; 
11) Conferir mandatos judiciales con 

las facultades especiales de de­
sistirse en primera instancia de 
la acción deducida; aceptar la 
demanda contraria, absolver po­
siciones, rell',ll1ciar los recursos o 
los términos legales; transigir, 
comprometer, otorgar a los árbi­
tres facultades ele arbitrndores, 
aprobar convenios y percibir. 

m) Conferir y revocar mandatos ge-
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nerales o especiales con faculta­
des de delegarlos. 

n) Contratar seguros; 
ñ) Contratar préstamos; 
o) Sancionar las infracciones a la 

presente ley; 
p) Pronunciarse sobre el balance 

anual de la Caja al 31 de diciem­
bre de cada año y publicarlo en 
el mes de enero, en un diario de 
Santiago y en cada localidad don­
de exj;;~an sucurs:dC3 de la Caja, 
acomp1ñando de una nómina de 
las inversiones; 

r) Inverii; los dineros de la Caja y 
administrarlos con las más am­
plias facult2"des. A este efecto po­
drá. ejecutar y celebrar todos los 
actos y contratos necesarios para 
los fines de esta ley. 

s) Crear Consejos Locales, además 
de los Zonales. en aquellas Pro­
vincias que estime conveniente, y 
fijarle sus atribuciones. 

Las enumeraciones que prece­
den son solamente enunciativas 
y no limitan las facultades del 
Consejo para invertir y adminis­
trar los bienes de la Caja pues­
tos bajo su cautela. 

Art. 12.-El Consejo citará dentro de los 60 
días ~·.iguiente:J a la publicación del 
Balance, a los imponentes de la Ca­
ja, a una Sunta GEmeral con el ob­
jeto de darles a C0110C2r las opera­
ciones efectuadas en dicho ejercicIo. 

L3. Junb General de Imponentes 
será presidida por el Presichmte de 
la Caia o por quien lo subrogue re­
g12_111cntarüunente. 

Las observaciones que se fo!"mula­
sen sobre la marcha de la Institu­
ción serán sometidas a la conside­
ración del Consejo, en la primera se­
sión que éste celebre. Se levantará 
acta de cact:1 Junta General eJe Im­
ponentes, la que ser:, fin~lac'.a por el 
presidente y po;: cinco a:3istentes, 
des;g'nados eSFecialme~lte en esa 
reutli(~J11. 

Art. 13.-El Consejo celebrará sesión una v~z 
per semana a lo '~')enos, y cada vez 
que lo cite el presidente, o lo solici­
ten cinco miembros con derecho a 
voto. 

Art. l4.-Sin perj1Jicio de lo dispuesto en la 
letm 11 dd Art. 11, la representa­
ción judichl y extrajudicial de la 
Caj a corresponderá al Presiden te y 
Gerente General. Por acuerdo espe­
cial del Consejo, adoptado con la 
concurrencia de nueve miembros por 
lo men03, el Presidente podrá ser re­
emplazado por el Vicepresidente o 
por quien le subrogue, .y el Gerente 

General, por el funcionario que de­
signe el Consejo. 

Art. 15.-El Consejo, con el voto uniforme de 
nueve de sus miembros a lo menos, 
podrá dictar los reglamentos que es­
time necesarios para el funciona­
miento de la Caja, y en igual for­
ma, modificarlos, previa citación a 
una sesión esnecial con este objeto. 

Art. 16.-8e llevará uñ lIbro de actas de las 
sesiones que efectúe el Consejo. Los 
Consejeros serán solidariamente res­
ponsables de los acuerdos a que ha­
yan concurrido con su voto. 

Art. 17.-El Gerente General de la Caja será 
el Secretario del Consej o; tendrá las 
facultade3 que é,3te le otorgue, y asis­
tirá a sus sesiones con derecho a 
voz. 

Art. 18.·-Los Consejeros gozarán de una re­
muneración igual a la vir;ésinu par­
te del sueldo vital de la ciudad de 
Santiago, por cada sesión del Con­
sejo o Comisión de Consejo a que 
asistan. Esta remuneración no po­
drá exceder de un :meldo vital men­
sual para cada uno. Los Consejeros 
no tendrán derecho a percibir re­
muneración alr;una por el deseml1e­
ño de consejerías o cargos de otras 
sociedades o instituciones fillales de 
la Caja de EE. PP. 

Art. 19.-Los Consejeros que en el desempeño 
de sus funcianes, o en la e.iecución 
de actos en que deban intervenir en 
razón de su cargo, actuaren con dolo 
o negligencia culpable grave e inex­
cusable, deberán ser destituídos, pre­
vio sumario administrativo, insLruí­
do por la Superintendencia de Pre­
visión Social. La destitución será 
acordada, en todo caso, con la con­
currencia de los dos tercios de 103 
Consej eros en ej ercicio. 

Art. 20.-El Consejo, de acuerdo con sus atrI­
buciones y lo señalado en la letra b) 
del ArL 11, podrá destituir al Ge­
rente General, Fiscal y otros altos 
funcioDarlo3 que determine el Con­
sejo, cllando previo sumario admi­
nisLr2,:Xvo, pr2.cLi.cado por tres miem­
bros del Consejo elegido por sorteo, 
se compruebe de las actividades con­
trcu'ias al interé3 de la Caja y sus 
imponentes. En todo caso, la desti­
tución se hará con la concurrencia 
de los dos tercia') de los Consejeros 
en ejercicio. 

El personal de la Caja será desig­
nado y removido por el Consej o a 
propuesta del Gerente General. Las 
designaciones se harán por simple 
mayoría y las remociones por los 
dos terclOs de los miembros del Con­
sejo en ejercicio, previa instrucción 
del sumario correspondiente. En to­
do caso, el cumplimiento de este in-



SESION 34a. ORDINARIA, EN MARTES 26 DE JULIO DE 1955 1495 

ciso se ceñirá a lo dispuesto en la 
Ley 7.295 y al Art. 164 del Código 
del Trabajo en todas sus partes. 

Art. 21.-Será facultad del Consejo fijar la 
planta y sueldo y demás remunera­
ciones y asignaciones del personal, 
de acuerdo con las necesidades del 
servicio. 

Art. 22.-Para ser elegido Consejero será in­
dispensable: 
a) Ser chileno de nacimiento; 
b) Ser imponente a la Caja por lo 

menos durante 10 años; 
e) Ser Director en ejercicio de Sin­

dicato con personalidad jurídica, 
al momento de ser elegido Con­
sejero, en el caso del N.o 1 del 
Art. 6.0. 

d) Ser empleado registrado en la 
Caja, por lo menos durante cinco 
años, en el caso del N.o 2 del Art. 
6.0. 

e) No haber sido condenado ni ha­
lh1'se procesado por crimen o de­
lito común. 

Art. 23.-Son atribaciones y obligaciones del 
Gerente General: 
a) Junto con el Presidente, repre­

sentar judicialmente a la Caja, 
pudiendo delegar esta facultad de 
acuerdo a lo dispuesto en el Art. 
14; 

b) Dirigir a la Caja, fiscalizar sus 
operaciones velando por que se 
ejecuten de acuerdo a la ley, a 
los Reglamentos J' a los acuerdos 
del Consejo; 

el Presentar al Consejo en los pri­
meros días del mes de enero dé 
cada año el Balance detallado 
de la nnrcha de la Caja en el 
ej ercicio anterior; 

d) Presentar al Consejo el Presu­
puesto Anual de Entradas y Gas­
tos, en la primera quincena del 
mes de noviembl'e anterior al 
ejercicio que debe regir; 

el Proponer al Consejo la planta y 
sueldos del personal de emplea­
dos y los nombramientos, ascen­
sos y remocione,s de los mismos, 
de acuerdo con el Reglamento que 
se cUete por el Consej o; 

f) Conceder feriado y licencias le­
gales a los empleados, y cuando 
éstos excedan los plazos legales, 
deberá requerir el acuerdo del 
Consejo. 

g) Cobrar y perCibir judicial y ex­
trajudicialmente las sumas que se 
adeudan a la Caja, y otorgar los 
recibos finiquitos que sean nece­
sarios; 

h) Girar, endosar, aceptar, avalar y 
descontar letras, cheques, paga­
rés y cualquier documento a la 
orden; 

1) Solicitar posesiones efectivas r 
tramitarlas; 

j) Depositar, y 

k) Ejercer las demás atribuciones 
que determinan los Reglamentos 
y los acuerdos del Consejo. 

Art. 24.-Los gastos de la Institución, dife­
rentes del pago de beneficios a los 
imponentes, y de los que provengan 
de las inversiones, no podrán exce­
der del 10% de los ingresos totales 
de la Caja, excluídos los intereses y 
los ingresos de los fondos de asig­
nación familiar y cesantía. 

Art. 25.-Lu coLtrtbilidad de la Ca.ia quedará 
sujeta, en cuanto a su fiseali,;"ción 
y rendición ele cuentas, a las normas 
qU8 emanen de la Contraloria Ge­
neral de la República. La Caja en­
viará a la Cont1'alol'ía, mensualmen­
te, balances de comprobación y de 
s'lld:J del Libro M8,Yo1', y los demás 
estados que dicha oficina requiera. 
para ejercer su control y fiscaliza­
ción. 

La orgarüz"ción de la Caj a estará 
sometida en su aspecto técnico de 
previsión social, a la fiscalización de 
la Dirección General de Previsión 
Social del Ministerio de Salubridad. 

DE LOS CONSEJOS ZONALES 

Art. 26.-Los Consejos Zonales de que se ha­
bla en el Art. 6.0 se crearán en las 
siguientes formas: 
1) Zona Norte, que comprenderá 

desele la provincia de Tarapacá a. 
la provincia de Valparaíso, con 
sede en Valpa,raíso; 

2) Zona Central, comprenderá la 
provincb de Santhgo, hast,a la 
provincÍ?, de l~uble, con sede en 
Santia¡-;o; 

3) ZOl1a S~lr, que comp~enclerá des­
de 18, provincia ele Concepción a 
13, provIncia ('.e Magallanes, con 
sede en Concepciól1. 

Art. 27.-1,08 COmicios ZOl1aJes se compondrán 
de nueve miembros, a sllber: 
1) Siete en representación de 103 

imponentes obligados, ele los cua­
les, uno podrá ¡,;er jubilado, siem­
pre que haya más de 100 de ést.os 
en la zona. 

2) Dos, en representación de los em­
pleadores. 

Art. 28.-Los Consejeros zonales se regirán 
por las mismas disposiciones que 103 
Consejeros nacionales. 

Los Consejos zonales desempeña­
rán sus labores de acuerdo a las 
normas que dicte el Consejo Gene­
ral. 
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TITULO !II 

DE LOS FONDOS DE RETIRO 

Art. 29.-El Fondo de Retiro de cada impo­
nente se formará con los siguientes 
recursos: 
a) De cargos del imponente: 

1) Con el 5% de los sueldos, re­
galías, snbrcsuc1rlos, cnmioio­
nes, gratificaciones, participa­
ciones, bonificaciones y de­
más remuneraciones que el 
empleado reciba a cualquier 
titulo durante el mes, por la 
prestación de sus servicios; 

2) Con la diferencia del primer 
mes de sueldo, cuando el em­
pleado reciba mayor emolu­
mento, y 

3) Con el traspaso de los fondos 
que pertenezcan al imponente, 
y que tenga depositado en otra 
institución de previsión, o con 
el reintegro de los mismos, 
cuando dicho traspaso o rein­
tegro proceda en relación a lo 
dispuesto en la Ley N.o 10.986 
y sus modificaciones posterio­
res. 

b) De cargo del empleador: 
Con el 5% de los sueldos, rega­
lías, sobresueldos, bonificaciones, 
comisiones, participaciones, grati­
ficaciones y demás remuneracio­
nes que el empleado reciba a cual­
quier título durante el mes por 
la prestación de sus servicios. 

e) De cargo de la Caja: 
Con los intereses que el Consejo 
acuerde abonarle anualmente. 

Art. 30.-Los recursos que forman el Fondo 
de Retiro se contabilizarán a nom­
bre del imponente en cuenta indi­
vidua!. 

DEL FONDO DE JUBILACJON 

Art. 31.-El Fondo de Jubilación se formará 
de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 
3.0 de la Ley N.o 10.4'/5 y Art. 1.0 
transitorio de la misma ley. 

DEL FONDO DE ASIGNACION FAMILIAR 

Art. 32.-El Fondo de Asignación Familiar se 
formará con los recursos estableci­
dos en el Art. 28 de la L2y N.o 7.295, 
de 22 de octubre de 1942. 

DEL FONDO ESPECIAL DE CESANTIA 

Art. 33.-El Fondo Especial de Cesantía se 
formará con una contribución de los 
imponentes igual al 1 % de los suel­
dos, regalías, sobresueldos, comisw-

nes, gratificaciones, participaciones, 
bonificaciones y demás remunera­
ciones que reciban de sus empleado­
res. (Art. 36 de la Ley N.o 7.295). 

DEL FONDO DE MEDICINA PREVENTIVA Y 
ASISTENCIA MEDICA CURATIVA 

Art. 34.-EI Fondo de Medicina Preventiva y 
Asistencia Médica Curativa se for­
mará: 
a) De cargo del empleador: 

1) Con el 1 1/2 % de los sueldos, 
regalías, sobresueldos, comisio­
nes, gratificaciones, bonifica­
ciones y de otras remunera­
ciones que deba pagar a sus 
empleados, e igual pOI·centaje 
sobre las demás imposiciones 
que deba efectuar en favor de 
la Caja. 

b) De cargo del empleado: 
1) Con el 1 1/2% sobre los mis­

mos emolumentos enumerados 
en la letra a) del preseate ar­
tículo. 

Estas imposiCiones sustituyen 
a las establecidas en los inci­
sos l.o, 3.0 y 4.0 del Art. 8.0 de 
la Ley N.o 6.174, del 9 de fe­
brero de 1938, a contar desde 
la vigencia de la presente ley. 

Se faculta al Presidente de 
la República para que, a pro­
puesta del Consejo de la Caja, 
pueda aumentar esta imposl­
ción, cuando se compruebe 
que los recursos señalados son 
insuficientes para los fines se­
ñalados en este artículo. 

DEL FONDO DE AHORRO 

Art. 3S.-El Fondo de Ahorro se formará con 
los aportes voluntarios de los impo­
nentes de la Caja. Estos aportes se 
contabilizarán en cuentas individua­
les. 

El Consejo fij>,"rá el plazo, intere­
ses y demás condiciones que regirán 
en las cuentas de ahorros. 

TITULO IV 

DE LOS BENEFICIOS 

DEL FONDO DE RETIRO 

Art. 36.-Tendrán derecho a exigir la entrega 
de los Fondos de Retiro: 
a) Los imponentes que deben de 

serlo, y no reúnan los requisitos 
para obtener algunas de las pen­
siones señaladas en el Art. 8.0 de 
la Ley N.o 10.475. 

Los giros correspondientes se 
harán en cuotas mensuales no su-
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periores al sueldo promedio men­
sual de los últimos seis meses, y 
en todo caso al término del pe­
ríodo de goce del subsidio de ce­
santía. 

El Consejo de la Caja, con el 
voto de los dos tercios de sus 
miembros, podrá autorizar la en­
treg'! total de los fondos de una 
sola vez, al imponente que justi­
fica su inversión en una industria 
o comercio propios. (Art. 19 de la 
Ley N.O 10.4751. 

b) El cónyuge sabceviviente y los 
herederos del imponente falleci­
do. 

La entrega de los fondos de re­
tiro hJ.sta por una suma de 5 
sud dos vitales mensuales podrá 
ser eiectuacla por la Caja a he­
rederos de i.mponentes fallecidos 
sin necesidad de exigir posesión 
efectiva de herencia. 

e) Los imponentes que renuncien 
voluni;ariamcnte a los beneficios 
de la Jubilación. 

DE LA JUBILACION 

Art. 37.-Para los efectos de dar los benefi­
cios de la JubUación, con sus pen­
siones de invalide?;, antigüedad, ve­
jez, viudez, orfandad y cuota mor­
tuoria, se incorporan al texto de la 
presente ley ~ total de las disposi­
cicnes contenidas en la Ley N.O 
10.475 Y sus modificaciones por Le­
yes N.O 10.989, de ]5 de noviembre 
de 1952 y N.O 11.506, de 8 de marzo 
de 1954. 

DE LA ASiGNACION FAMILIAR 

Art. 38.-Para los efectos de otorgar los be­
neficios de la asignación familiar a 
los Empleados Particulares, se incor­
p·Jran al texto de la presente ley las 
disposiciones contenidas en los Arts. 
27 al 35 de la Ley N.O 7.295. 

ASlm:'31llo se incorporan las dispo­
siciones pertinentes de la Ley N.O 
1.051, de 13 de noviembre de 1952. 

Art. 39.-La asignación familiar sólo será pa­
gada a los imponentes que hagan el 
total de sus imposiciones a la Caja. 

PEra el caso d::, imponentes de 
otras Cajas de Previsión, que en vir­
tud de leyes especiales perciben 
asignación familiar de la Caja de 
EE. PP., ¡oe formará un Fondo Es­
pecial de Compensaeión, pagándose­
les e3te beneficio de acuerdo con las 
imposiciones acumuladas en este 
fondo. 

DEL AUXILIO DE CESANTIA 

Art. 40.-Los beneficios del Auxilio de Cesan­
tía se otorgarán a los imponentes 
de acuerdo con las disposiciones per­
tinentes contenidas en los articulas 
36 al 38 de la Ley N.O 7.2U5. 

Art. 41.-Los beneficios que el imponente per­
ciba de la Caja durante su cesantía, 
se disfrutarán sin perjuicio de los 
derechos del afectado sobre sus fon­
dos de retiro; pero serán incompati­
bles con el goce de pensión de ju­
bilación o de indemnización conce­
dida por el fondo correspondiente. 

DE LA MlmICINA PREVENTIVA y ASISTEN­
VIA MEDICA CURATIV¡\ 

Art. 42.-~a Caja de Previsión de los EE. PP. 
con los recursos seíialados en el Art. 
34 de la presente ley, hará las ges­
tiones necesarIas con el ServiCio Mé­
dico Nacional de EE. a fin de esta­
blecer para los EE. PP. la Medicina 
Cl1l'ativa igualando los benencios con 
lOé: demás imponentes de dicho Ser­
vicio. 

Se faculta al Presidente de la Re­
pública para que en el plazo de 90 
días dicte el Reglamento correspon­
diente es lablecienclo dicho beneficio. 

DEL AHORRO 

Art. 43.-Los Fondos de Ahorro serán inem­
bargables hasta la concurrencia de 
5 sueldos vitales anuales, salvo que 
se trate de exigir pensiones alimen­
ticias establecidas por la resolución 
judicial ejecutoriada. 

La entrega de Fondos de Ahorro 
h8,sta por una suma eqUivalente a 
cinco sueldos vitales mensuales po­
drá ser efectuada por la Caja a he­
rederos de imponente fídlecido, sin 
necesidad de exigir posesión efectiva 
de herencia. 

La Caja estimuhrá el ahorro vo­
luntario, acordando facIlidades y 
prioridades eS;Jeciales para la adqui­
sición y edificación de propiedades 
raíses a los imponentes que manten­
gan o impo"gan habiLuaimente en 
cuentas de ahorro. 

OTROS BENEFICIOS 

Art. 44.-La Caja mantendrá los Préstamos 
de Auxilio e Hipotecarios de acuerdo 
con los Reglamentos vigentes a la 
d5ctación ele esta ley. 

El Consejo podrá modificar estos 
Reglamentos con el voto de los dos 
tercios de sus miembros. 
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Art. 45.-La Caja deberá establecer en favor 
de los imponentes los siguientes be­
neficios: 
a) Seguro de Desgravamen de Bie­

nes Raíces; 
b) Seguro de Fianza para el desem­

peño de su empleo; 
cl Seguro de Vida; 
d) Seguro contra Accidentes del 

Tránsito o del Trabajo; 
el Reaseguros; 
f) Cualquier otro beneficio que re­

presente una ventaja para sus 
imponentes. 

Los bel!eficios anteriores se es­
t8,bleccrán como servicio mutual 
a base del cDbro de las primeras 
té~nicas necesarias, que serán fi­
jadas por el Consejo de la Caja, 
que tendrá la félcultad de impo­
ner las contcibuciones respectivas, 
y orden,U' los descuentos que de­
ban :::atisfacer los imponenLes que 
se aCJjan a dichos beneficios. 

Art. 46.-El establecimiento ue los beneficios 
enumerados en el arlículo anterior, 
y su reghtmentación, serán resuel~os 
con el voto de los dos tercios de los 
miembros del Consejo. 

TITULO V 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 47.-Los imponentes cuyos inmuebles es­
tén hipotecados a favor de la Caja 
el' garam.ía de prés~,amos autoriza­
dos por esta ley, tendrán derecho pa­
ra los efecLos del pago dt' impuest 03 
y con!l'ibucie:r:es a los bienes raíces, 
a qLe "e les rebaje el impuesto o 
con trib-clción a los saldos adeudados, 
siempre q'le éstos no exce:lan del 
40% del rr.spectlvo avalúo o hasta la 
concurrencia de dicho 40% en caso 
contr~.rio. 

Art. 48.-Los empleadores tendrán la obliga­
ción de descontar por aju~te o pla­
nil!.8, de pagos las cantidades que 103 
im)))nentes deban servir a la Caja, 
c,u;,lqul¡ora que sea la naturaleza de 
las obligaciones. 

Lo::; c',es2uer,~os hechos a los impo­
nert':3 y las eontribuciones de los 
empleadores deberán enterarse a sa­
tisracc'jón de la Caja dentro de los 
10 primeros días del mes siguiente 'l. 
que dichos descuentos, imposiciones 
y con'Grib uciones correspondan. 

Art. 49.-L8,S inü'acciol1es a cualquiera ele las 
obligaciones señaladas en el artículo 
anterior serán sancionadas por el 
Consejo de la Caja con multas de 
hasta cinco sueldos vitales, por cada 
infracción. En caso de reincidencia, 
las multas serán duplicadas. 

Art. 50.-Sin pen mclO de las sanciones esta­
blecidas en el Art. 49, los empleado­
res serán personalmente responsa­
bles de los daños que puedan sufrir 
los empleados que perdieren o vieren 
rul'1cirln, los beneficios que a su fJl­
vor se establecen en esta ley, a causa 
de la falta de descuentos, imposicio­
nes, o atrasos en el depósito de los 
mismos que aquellos hayan debido 
hacer en la Caj a . 

Art. 5l.-La colusión para efectuar imposicio­
ne3 u obtener beneficios indebida­
mente de la Caja, será penada con 
mllltas de 10 veces el valor del suel­
do vital vigente, con pérdida de las 
imposiciones efectuadas y la resti­
tución de las sumr1S pagad3.s por 
concepto de beneficI03 indebidos. 

Responderán solidariamente de la 
multa y de los beneficios indebidos, 
el supuesto empleador y el supuesto 
empleado, sin p2rjuicio de la acción 
criminal cor:'espondien te. 

Art. 52.-Esta ley resirá desde su publicación 
en el "Diario Oficia!". 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 1.o-El Personal de Empleados de la Ca­
ja, para los efectos de lo dispuesto 
en el Art. 21 y letra e) del Art. 23, 
no pOdrá tener rebaja en sus suel­
dos y garantías, por la vigencia de 
la presente ley. 

Art. 2.o-El Consejo de la Caja en el plazo de 
90 días, contados desde la publica­
ción de esta ley en el "Diario Ofi­
cial", dictará el Reglamento por el 
que se regirá el Pel'soDal de la Caja, 
que para todo') los efectos legales 
tendrá la calidad de Empleados Par­
ticulares. 

En el mismo plazo deberán hacer 
el traspaso de sus fondos aquellos 
empleados de la Caja QU9 no tengan 
esta calidftd, reconocié:r:dose para to­
dos los efectos legales su antigüedad 
en el anterior organismo de Previ­
sión. 

Art. 3.o-Lc-s actuales imnonentes de la Ca­
jH l1l::'.l:teEdrán todas sus prerroga­
tivas 0.1 pemer.3e en vigencia esta ley, 

Art. 4.o-El primer Consejo de la Caja se 
constituirá dentro de los 30 días con­
tados dssde la ~:lUblicación en el "Dia­
rio Ofici'lJ" de la presente ley, pre­
via cItación hecha por la Superinten­
de:r'.cia de Previsión Social. 

La mitad de los miembros del pri­
mer Consejo, designada por sorteo, 
cesará en sus funciones al término 
de los dos años siguientes a su nom­
bramiento y para su reemplazo o 
reelección se procederá de acuerdo a 
lo establecido en el Art. 6.0 de esta 
ley, en sus números 1.0, 2.0 Y 3.0. 
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Art. 5.o-Para los efectos de la aplicación de 
la presente ley, se derogan todas 
aquellas disposiciones contenidas en 
otras leyes y decretos que afecten a 
la Caja de Empleados Particulares, y 
que no estén expresamente señala­
dos en el texto de esta ley. 

Santiago, 26 de julio de 1955. 

(Fdos.): Adán Puente, José Oyarzún, Sera­
fín Soto, Luis Valdés, Héctor Ríos y Luis 
MincheI. 

2. -PETICION DE SESION. 

"Señ.or Presiden te: 
En uso de la atribución que nos confiere el 

artículo 81 del Reglamento, solicitamos de 
V. E. se sirva citar a sesión para el día 26 
de julio de 14.30 a 16 horas, a fin de tratar 
la situación de la previsión social en Chile. 

(Fdos.) : Edgardo Maass, Sergio González, 
José Foneca, Be!armino Elgueta, Armando 
MalJet, Eudaldo Lobos, Albino Barra, Aníbal 
Zúiiiga, Adán Puente, Sergio Salinas, Serafín 
Soto, Jacobo Schaulsohn, lIerminio Tamayo, 
Florencio GaHegailIos, Humberto MartQnes, 
Ramón Espinoza, I.uis A. Guzmán, Sebastián 
Santandreu, l\lfreda Hernández, Pedro Espi­
na, H"rmes ,<\hun1l1.da, Arturo Ibáñez, Salo­
món Corbalán, Luis Minchel, Juan de Dios 
Carmona, Pedro Vid€la, .Julio von Miihlen­
bro:~!{, Heriberto Alegre, José Cueto y Rober­
to F'lorcs". 

3. -COMUNICACIONES, 

Con la primera, el señor Videla comunica 
que se ausentará del país por un plazo infe­
rior a treinta días. 

Con la s,rgunda, el señor Izquierdo solicita 
permi.-o para ausentarse del país por más de 
treinta días. 

Con las dos siguientes, el señor Mi"istro de 
Bélgtca y el señor Encargado de Negocios de 
Franria, agréldeccl1 los saludos que en nom­
bl'C de la CorporacIón se le transmitieron con 
mo>, iVO de la celebración del Día Nacional 
de .sus respectivos países. 

v. - TEXTO DEL DEBATE 

--Se abrió la sesión a las 14 horas y 45 
minutos. 

El señor DURAN (Preside::.t,e).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

El señor Secretario da cuenta de los asun­
tos recibidos en la Secretaría, 

El señor DURAN (Presidente).- Termina­
da la Cuenta. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­
SENTARSE DEL PAIS. 

El señor DURAN (Presidente).- El Hono­
rable señor Izquierdo solicita autorización 
para ausentarse cel país por más de treinta 
días. 

Si le parece a la Ho:~orable Cámara, se 
concederá el permiso solicitado, 

Acordado. 

2.-SITUACION DE LA PREVISION SOCIAL 
EN CHILE. 

El señor DURAN (Presidente).- La pre­
sente sesión tiene !10r objeto ocuparse de la 
situación de la previsión social en Chile. 

El primer tu~'no correspol1de al Comité So­
cialista. 

El señor MALLET.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DUHAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señori.a. 

El .'leño", J.\.!Til.LL3T.- Señor Presidente, co­
mo EO deseo in181Tumpir mis ob.servaciones, 
en las que ocupa~'é más de los qUInce minu­
tos c!ue regbmentariamente me correspon­
den, pido a Su Señoría que recabe el asenti­
miento de la Honorable Cámara, a fin de 
que se me prorrogue el tiempo de que dis­
pongo hasta el término de ellas. 

El señor BART. - Hago igual petición, se­
fiar Preside"l,e. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unán5me de la Honorable 
Cámara para prorrogar los tiempos de que 
di.spo:1cn lo.o Honorables ,~e:fíores Mallet y 
Bart para usar de la palabra hasta el tér­
mino de sus ob.servaci.ones. 

El señor RIVERA BUSTOS.- Una vez que 
terminan los tip.mpos que correspo:'den a 
103 Comité.o de que los HO!lor:otbles Diputados 
forman parte. se puede sollcitar esa prórro­
gct, .ceñor Presidente. 

El señor BART.- Prccuraremos ser muy 
prudentes, Honorable Di¡mtaclo. 

El señor VALDES LAREAIN,- No sabe­
mos, en reallJ.a~l, cuánto tiempo vana ocu­
par Sus Señorías. 

El señor DURAN (Pre3idente).- No hay 
acuerdo. 

Puede usar de la palabra el HonorabIe se­
ñor l\lallet. 

El señor MI\LLET.- Señor Pre,:id:mte, el 
Honorable señor Larraín VIal, en la Cáma­
ra de Diputados, y el Honorable señor Freí, 
en el Senado de la REpública, S3 han pre­
ocupado últim8,ménte del problema de la 
previsión social en Chile y han llamado la 
atención de la O~Jinión pública hacia el alto 
costo que ella importa. 

Preocupado de este problema, Í':-cteresado 
por estas disciplinas y convencido de que 
para los trabajadores no existe otra defen­
sa, cuando pierden su capacidad de ganar 
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un salario, que aquélla que proporcionan los 
seguros sociales, he estudiado, con especial 
atenció J, las observaciones de estos señores 
parlamentarios. Pu·es bien, he llegado a la 
conclusión, que espero demostrar, de que, 
pese a la rec:titud Que lES reconozco y a la 
buena fe y ven~cic1a:l QUe normalmente po­
nen en sus intervenciones, los datos que 
proporcio are:'1, En cada caso, a la Honora­
ble Cámara y al Honorable Senado. adole­
cen de errores fundamentales y que, preci­
samente, en éstos, descansa la alarma que 
se ha pr(lducido en' la opinión pública. 

La segurid2,d social es hoy día, por una 
parte, el conjunto de medios económicos 
tec!diente;; a pro9Grcionar entradas mínimas, 
digámoslo H_';í, en cr:,so de inhabilidad para 
trabajar, o c.e ce8antía. Es interesante, en­
tonces, que el P'írlar:.H'Lto conozca la situa­
ción de la segurlchd social en Chile, porque, 
a través de ella, el grupo más importante de 
los Sectores del p.::is, tiene en la época de pa­
sivid.ld, un emolm:le'to que refmp12,za al 
salarlo perdido, [ea por desocupación, por 
enfermedad, inva1.i::lez, muerte, acc.identes del 
trabajo o enfermedades profesionales. 

Este concepto de la seguridad social mo­
derna, no es unz¡, conquista sólo del proleta­
riado ·chileno. Incluso, en la Carta de las 
Nacio':cs Unid8.S, se dice que es una asnira­
ción funcbmental de la entidad luchar por­
que los individues, cuando lleguen a un pe­
ríodo de p3slvido.d, cuente con una entrada 
básica Cl.ue les permita hacer frente a los 
riegos que Se prOlnVEyen a raíz de su inha­
bilidad 1'nra trab9j:1r o ante su imposibili­
dad de obtener trabajo. 

El Honomble Diputado don Bernardo La­
rraín, al dL;cutb,e el proyecto de ley rela­
cionado con la nueva planta de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, sobre­
pasando, a mi juicio, el asunto que se trataba 
y abriendo debate sobre un problema de pal­
pitante actualidad, atacó la seguridad social 
chilena ... 

El señor VALDES LARRAIN.- El Honora­
ble señor Larraín Vial, no atacó a la seguri­
dad social, sino que se refirió a su alto cos­
to, lo que es muy distinto. 

El señor MALLET .-- Efectivamente, el Ho­
norable Diputado se refirió al alto costo de 
la previsi{m soc~al chilena, pero de sus ob­
servacionc,s se desprendería q lle ella estaría 
mal organiz"da o mal orientada. Llegó a 
afirmr.r el Honorable colega que la previsión 
social e::. Chile comtit nía un verdadero "pul­
po" en m3.teria de gastos. Sostuvo, asimismo, 
en forma categórka, que en 1955 se inverti­
rá en nuestro paí,s, por concepto de previ­
sión soc1al, la suma de $ 100.000.000.000. de 
la cual, a su J mClG, la cantidad de 
$ 14.000.000.000 se consume en gasto.s admi­
nistrativos. Dijo igualmente, que el aporte 
fiscal a la previsión social llegaba a la su­
ma de $ 34.000.000.000. El Honorable Di-

putada hizo esta última afirmación al con­
testar una interrupción de nuestro versado 
colega señor SChaulsohn, quien manifestó 
que la previsión social se costeaba por los 
propios imponentes. Le rectificó el Honora­
ble colega señor Larraín Vial, diciendo que 
estos datos era"l inexactos, pues los 
$ 34.000.000.000 eran entregados y aportados 
por el Fisco. 

Destacó,en seguida, el Honorable serlOr 
Larraín Vial, (ll1e la prevt"31ón social en 
Chile iba a consumir el año 1955, el veinte 
por ciento de la renta nacional chilena. De 
paso, comparó el veinte por cie~-jto de la 
rc:nta nacional Que consumi;ía Chile en ma­
teria de previsi6n social, con el poreontaje 
de la rent:1 nacional que desUnarían a ·ese 
objetivo otros países del mundo, e:1 el mis­
mo arío, cerno es obvio, porque de otro mo­
do no habría comparaclOn. 

Afirmó, en seguida, el Honorabie colega 
que los daLas (1'12 entregaba al conocimien­
to de la Honorable Cámara los había mea­
do de cuadro.> ccmfeccionados y proporcio­
nados por el Departamento Técnico del Ban­
co Ce,~lral ele Chile. 

Las declaraciones de mi Honorable colega 
prOdujeron y tuvieron el eco correspondiente: 
"El Diario IlustraciG" las comentó editorial­
mente; "El Mercurio", de_~de esa fecha, ha es­
tado publicando importantes artículos so­
bre la materia en debate, dando por cier­
tas las cifras que entregó el Honorable co­
lega al cOl1ocimie.:üo nue.~tro. 

Quiero recoger lo que, h:l.ce algunos ins­
tantes, expresaba mi Honorable colega señor 
Valdés Larraín. Efectivamente, el Honora­
ble coleg1. sellar Blrnardo Larraín no criti­
caba a la previsión social en sí misma, si­
no sus gastos. En S11 a~;álisis, el Honorable 
Diputado no se refirió a los defectos que 
pudiera tener nuei'tra previsión socüd; no 
hizo tampoco ning'ún alcance sobre la mul­
tiplicidad de instituciones que existen en 
nuestro país, ni ,',obre la desigualdad de be­
neficios que hay entre un régimen y otro .. 
El Honorable Diputado no se refirió sino al 
aspecto flnaneie~'o de nuestra seguridad so­
cial y sobre él hizo la clara afirmación a que 
he aludido. 

No criticó mi Hunorable colega "a la pre­
visión social por estimar que ella no cubre 
todos lo,s riesgos. En su a~~álisis sobre la se­
guridad social, no se refirió a que, por ejerr.­
pIo, en Chile, los accidentes del trabajo es­
tuviei'an suj etos al lucro humano o se halla­
ren entregarlos a compañías comerci3Jes. 

De las expresiones de mi Honorable colega, 
cuya aus.encia de esta Sala l¡¡mento, se le 
anunció que hoy día se verificaría este de­
bate, cosa que, incluso, fue puesta en COEO­

cimiento del serlOr Presidente del Com~tg 
Conservador Tradicionalista- puede dedu­
cirse que los ga3tos que representa la previ­
sión social en nuestro paLs son exagerados. 
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En consecuencia. cualquiera reforma legis­
lativa que pudiera mañana proponerse en 
este Hemiciclo, requiriendo nuevas cotiza­
ciones para la seguridad social, tendría que 
soportar el peso de la lápida enorme que ha 
colocado de antemano nuestro Honorable co­
lega señor Larraín y representada por las 
cifras que dio a conocer a la Honorable Cá­
mara. 

O sea, señor Presidente. a mi juicio, de las 
palabras del Ho:~orable colega señor Larraín 
se desprende la idea de que no desea el pro­
greso de la previsión social; sino, por el con­
trario, que se efectúe una nueva distribución 
de sus beneficios, con el objeto de que este 
nuevo "pulpo", como 10 ha llamado, no gra­
vite tanto sobre la renta nacio;:¡al. 

El seúor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­
te, Honorable colega, una breve interrupCión? 

El señor MALLET. - Si es breve, se la con­
cedo. 

El señor VALDES LARRAIN. - Es muy 
breve. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorab!e señor Manet, tiene la pa­
labra el Honorable señor Valdés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
side':-,te. los antecedentes proporcionados a la 
Honorablt, Cámara por mi Honorable colega 
don Bernardo Larraín, fueron el producto de 
estudios realizados por técnicos del Banco 
Cent:cal de Chile: de manera. que las cifras 
que analizó no han sido inventadas por el 
señor Larrah Vial. 

Por otra parte, el Honorable Dipubdo ha­
ce aparecer al Honorable colega, señor La­
rraín como contrario a la previsión social. 
Su Señoría e.'itá en un error. Los conserva­
dores hemos sido los iniciadores de la pre­
visión social en Chile; por lo tanto, no po­
demos ser contrarios a ella. Deseamos, sí, su 
perfeccionamie·~to, porque queremos que sea 
má.sefectiva, que vaya, en realidad a benefi­
ciar al pueblo, sobre todo en el campo del 
segClro social. En una palabra, lo que desea­
mos es que se mejore este servicio. 

Criticamos el Excesivo costo de la previ­
sión social en relación con otros pai;.:es, ya 
que, por ejemplo, en su admL·istración, se­
gún se h:l dicho, se gastan catorce mil m1-
1l0:~es y en inversiones, veintitrés mil millo­
nes de pesos. 

El señor MALLET.- l'vlás adelante, voy a 
dar los datos a que Su Señoría se está refi­
riendo; tengo antcc:cdi'ntes sobre el particu­
lar que, creo, seran de interés para esta Ho­
norable Cám'lra. Con la documentación que 
poseo, vaya controvertir los datos dados so­
bre la materia por el señor Bernardo La­
rraín. 

Por este motivo, ruego al señor Presidente 
recabe el a.sentimiento U" ánime de la Sala 
para que se me prorrogue el tiEmpo de que 
cli&pong-o. que y él está ]lrOXlmo a expirar, 
hasta el término de mis observaciones. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
iprorrogar al señor Mallet el tiempo de que 
dispone, hasta 81 término de sus observa­
ciones. 

Acordado. 
Puede continua, Su Señoría. 
El señor MALLET.- Señor Presidente, los 

datos que voy a entregar no son el produc­
to de un estudio personal; sólo he coopera­
do a su recopilación. Ellos son, en primer 
término, el producto de un estudio, digá­
moslo así, realizado en equipo en el Servi­
cio de Seguro SocIal, por el Director del Ser­
vicio, señor Pedro F'oncea Aedo, con la coo­
peración del Diputado que habla y del Ho­
norable colega don José Foncea, los que he­
mos estado asesorados por los funcionarios 
técnicos de esa institución. 

Como se manifestó a estos funcionarios 
que las cifras dadas a conocer por el Hono­
rab]e señor Larraín habían sido proporcio­
nadas por el Banco Central de Chile, se aper­
so.:a1'on a dicho Banco, yen el Departamen­
to Técllko se les informó Que ellos no dis­
ponían -óigalo bien la Honorable Cámara­
de CÚlClllo.s sobre la renta nacional corres­
pondiente a 1955, relacionados con Chile. ni 
t8.m' .. 'cco co;. los demás paÍSes citados por 
mi Honorable colega. 

Los funcionarios del Departamento Técni­
co del Banco Central de Chile expresaron, 
asimismo, que los datos sobre previsión so­
cial a que había aludido el Honorable se­
ñor Larraín Vial, no emanaban de e.'ie or­
ganismo. Aún más, el Jefe de dicho Depar­
tamenLo, .señor Max, declaró per.'ionalmen­
te a los funcionarios técnicos del Servicio de 
Seguro Social -~eplto textual y exactamen­
te sus propias expresio,1es- que el Departa­
mento a su cargo no había efectuado estu­
dio alguno que hubiera podido servir de ba­
se al Eonora:Jle Diputado señor V1.l'raín Vial 
para sus afirmaciones el. esta Sala. 

El señor L\RRAIN VIAL.- ¿Me permite 
una interru~~·ciól1, Honorable colega. 

El seilor MALLF.T.- Con mucho gusto. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venir, dr~l Honorable señor Mallet, tiene la 
1JuIa,bra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
de]lte. recién me incorporé a la Sala, de 
modo que no po1ró hacerme cargo de las ob­
servaciones que con anterioridad a este mo­
mento haya formulado el Honorable señor 
MaEet. 

Sin embargo, puedo afirmar que los datos 
que di a la Honorable Cámaro. sobre los gas­
tos que demanda nuestra previsión social, 
Emanan Cle "Lil1 informe que está redactando 
el Bar:co Cemral de Chile. 

Esos mi3111'.cs inform8.cio 'es fueron dadas a 
una eomi,;ión, constituídl por cinco Direc­
tcrC'3 cel COD;,e,io del Banco Central de Chi­
le, por el Gerente General de la institución, 
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don Felipe Herrera. Con motivo de la se­
sión del miércoles pasado, solicité a::teceden­
tes al señor Herrera y él se responsabilizó 
personalmente de la veracidad de todas las 
informaciones que me dió. 

Aún más, señor Presidente, he sabido !lue, 
con posterioridad a mi discurso pronuncia­
do en esta Sala, personeros de algunas insti­
tuciol'es de previsión social han tratado de 
desvirtuar las cifras que dí; pero, hasta es­
te momento, ninguno de ellos ha podido des­
mentir la cifra de lo que cuesat palvr eiivo 
mentir la cifra de lo que cuesta la previ­
sión social en Chile que, como dije, llega a 
los cien mil milloI'-es de pesos; es decir, a 
una cantidad superior a la del Presupuesto 
Nacional. 

En el caso de (lue esta cifra fuese desvir­
tuada y corregida tendríamos que llegar fa­
talme:'~te a la consecuencia de que ella ha 
Quedado corta, porque la verdad es que, con 
las alzas de precios que se están prodUCien­
do día a día, los cien mil millones de pesos 
serán absolutamente exiguos para hacer 
frente a la realidad. Me atrevería, incluso, 
a afirmar que los gastos llegarán a una su­
ma aproximada a los ciento treinta mil mi­
llones de pesos. O sea, que, de pecar de al­
gún error mis informes, éste es el de ha­
ber quedado cortos frente a la realidad de 
1955, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Mallet. 
El señor MALLET. - Me alegro, serlOr Pre­

sidente de la declaración aue hace mi Hono­
rable colega señor Bernardo Larraín: afir­
mó en su discurso que los datos que él da­
ba eran suministrados por el Departamento 
Téc::ico del Banco Central y hoy nos expre­
sa que son datos tomados de un informe que 
se está redactando, o sea, sujeto a rectifica­
ciones, por un comité formado por cinco 
Consejeros y el SEñor gerente del Banco 
Central de Chile. Esto es lo que acaba de 
afirmar. 

El señor LARRAIN VIAL.- Permítame 
una internlpción más, Honorable Diputado. 

He dicho muy claramente que estos dato~ 
provienen del Banco Central. Así lo dije p.n 
sesión pasada y así lo estoy repitiendo en 
este momento. No he dicho que emanen de 
un determinado departamento del Banco. 
No lo dije e:l aquella oportunidad ni tam­
poco lo digo ahora. Dije que provenían del 
Banco Central, y me parece que su propio 
COlli3ejo es bastante mas autorizado para 
emitir datos provenientes del Banco Central 
de Chile que cual1uier funcionario, por muy 
buenas vinculaciones que tal funcionario ten­
ga con el Honorable señor Mallet. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET.- Estoy afirmando -y 
lo voy a repetir ahora con mayor énfasis-

que el Departamento Técnico del Banco Cen­
tral no ha entregado l.os datos que aquí dio 
el Honorable señor Bernardo Larraín. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pero los apro­
bó el Consejo, Honorable Diputado. 

El señor MALLET.- Dijo exactamente el 
Honorable señor Larraín Vial: "Este año, en 
previsión social, se va a gastar la suma de 
cien mil millones de pesos". Lo ha repetido 
esta tarde. "En otras palabras", agregó don 
Ber::ardo Larraín, "nuestro Daís consume un 
veinte por ciento de la renta nacional en 
gastos de previsión". Esta fue la afirmación 
del Honorable señor Larraín Vial: se consu­
me el veinte por ciento. Quiere decir que, 
en 1955, para el Honorable senor Larrain. 
la renta nacional alcanzará solamente a qui­
nientos mil millones de pesos. en circuns­
tancias que hasta. ahora la renta nacio:lal 
de 1955 no ha sido fijada por nadie; ni por 
el Instituto de Economía de la Universidad 
de Chile ni por el Banco Central ni por la 
Corporación de Fomento l~i por la CEPAL. 

Resulta, entonces, señor Presidente, abso­
lutamente extraordinario aue mi Honorable 
r.olega pueda afirmar que -la renta nacional 
para 1955 será de quinientos mil millones de 
pesos, siendo que los orga:üsmos técnicos de 
Chile todavía no la han fijado y teniendo 
en cuenta el hecho mucho más extraordina­
rio todavía de que la renta nacional en 1954 
alcanzó a cuatrocientos sesenta y tres mil 
millo' es de pesos ... 

El señor LARRAIN VIAL.- ¿Quién afirma 
eso? 

El señor MALLET.- El Instituto de Eco­
nomía de la Universidad de Chile. 

El señor LARRAIN VIAL.- No hay datos 
oficiales respecto de la renta nacional del 
año 1954. Esa es una estimación, pero ca­
rece absolutamente de base. 

El señor DURAN (President'e).- Honora­
ble señor Larraín Vial, ruego a Su Señoría 
evitar los diálogos. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, me 
alegro de las observaciones del HOlwrable 
señor Larraln. 

El Honorable señor Larraín protesta por­
que sostengo que en el año 1954 la renta 
nacional fue de 463 mil millones de pesos, 
pero no puedo protestar de que él afirme 
que en 1955 la renta nacional será de qui­
nientos mil millones, afirmación básica que 
le sirvió para toda su argumentación y pa­
ra concluir que el veinte por ciento de la 
renta nacional se destinaba a gastos de pre­
visión. 

Voy a leer las cifras dadas por personeros 
responsables (de los cuales responde el Ser­
vicio de Seguro Racial y el Dinutado que ha­
bla) del Instituto de Ecoonmía de la Uni­
versidad de Chile sobre renta nacional: en 
el año 1950 el producto nacional bruto fué 
de 125 mil 300 millones de pesos, y la renta 
nacional, de 106 mil 078 millones de pesos; 
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en 1951, el producto nacional fue de 168 mil 
400 millones de pesos, y la renta nacional de 
140 mil 600 millones; en 1952, el producto na­
cional fue de 222 mil 077 millones, y la ren­
ta nacional, de 186 mil millones de pesos; 
en 1953, el producto nacional fue de 307 mil 
800 millones de pesos y la renta nacional de 
262 mil millones; en 1954, el producto nacio­
nal fue de 543 mil 300 millones de pesos, y 
la renta nacional, de 463 mil millones. 

Si partimos de la base que en 1954 la ren­
ta nacional fué de 463 mil millones de pesos, 
es poco serio suponer Que en 1955 la renta 
nacional será de quinientos mil millones. 
Basta que tomemos en cuenta el proceso in­
flacionista que ha sufrido el país, el aumen­
to de la producción, incluso e~l los sectores 
agropecuarios y cupríferos, y la necesidad 
de mayor cantidad de dinero por las alzas 
de los servicios y de los productos, para esti­
mar que será superior a esa cifra. 

Nosotros, sin ánimo de darnos de téenico~ 
y haciendo un cálculo estimativo, en el que 
hemos tomado en cuenta el alza en el costo 
de la vida, ·el aume 'to probable de la pro­
ducción. durant,e 1955 y el ritmo de incre­
mento de la renta nacional en años anterio­
res, hemos llegado a suponer un aumento de 
la renta nacional y a eo 'siderar que ésta. 
para el año 1955 será de setecientos cincuen­
ta mil millones de peso.s, cifra provisoria. De 
donde ya se deduce que los supuestos cien 
mil millones de pesos que se gastarían e'l pre­
visión social, no representan el veinte por 
ciento con que nos ha alarmado el Honora­
ble señor Larraín sino sólo un tr·ece por 
ciento. 

f'leñor Presideélte, hay otros datos que te­
nemos también que rectificar: no es efectI­
vo que los gast03 de previsión para 1955 al­
cancen a cien mil millones. Lo vamos a de­
mostrar; pero antes quiero hacer notar un 
hecho. 

Mi Honorable colega, señor Larrain. Que 
sostiene ahora que no se puede conocer la 
renta nacional del año 1954, pero que, sin 
embargo, ayer pudo hablarnos enfáticamen­
te de la renta nacional de 1955, no se limito 
a hablarnos de la renta nacional de Chile 
para 1955 sino que, además, la comparó con 
la renta nacional de otros ,paises, para el 
mismo año. Así fue como llegó a la conclu­
sión de que nosotros destinábamos un por­
centaje muy alto de la renta nacior.al a la 
previsión social, comparando su costo con el 
de otros paises que, en 1955, según sostuvo, 
sería inferior. 

Si no tenemos siquiera el cálculo de la 
propia renta nacional, como él lo reconoce, 
¿de dónde ha podido obtener el Honorable 
señor Larraín el cálculo de la renta nacio­
nal para 1955 de Dinamarca. Canadá, Fin­
landia, Noruega y demás pa,Íses que él cita? 

Calcular ·el monto de la renta nacional de 
un pais, señor Presidente, requiere una in-

vestigación seria, demora mucho y general­
mente sus resultados vienen a conocerse mu,... 
cho después del final de un ej ercicio. De 
manera que es presuntuoso o artificial sos­
tener que puede conocerse la renta nacio­
nal de otros países, para hacer comparacio­
nes con la nuestra, en circunstancias que el 
mismo autor afirma que no conoce la de 
1954. 

El señor LARRAIN VIAL. - ¿Me permite 
una interrupción? 

El señor MALLET.- Un mome:lto, Hono­
rable colega. Tengo muy poco tiempo, aun­
que más adelante espero concederle una in­
terrupción. 

El señor BOLADOS. -- Para eso se prorro­
gó la hora. 

El señor LARRAIN VIAL.- No se pueden 
contestar las observaciones de Su Señoría, 
si no concede oportunamente las interrup­
ciones. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, ten­
go a la mano el más moderno y serio cálculo 
sobre porcentaj e de la ren ta n '1 cional des. 
tinado a los gastos de previsión. Aparece. 
señor Preside' te, en la revista que tengo en 
mi mano, con los resultadl's de una encues­
ta Internacional tie S2.guridad Social, prepa­
rada por el Bure::m Internacional del Traba­
jo asochdo para este estudio con la Asocia­
ción Internacional de la Seguridad Social. 
La revista ha sido editada e'l Ginebra, en 
1955, es lo último que se ha publicadO so­
bre la materia, y recién ha llpgado a Chile. 
En su página 93, cuadro N. o 6, aparece un 
cuadro comparativo ·entre la renta nacional 
y el porcentaje que se destina a la previsión 
socIal. 

¿Y o.ué fluye de este cuadro? Naturalmen­
te que no llega hasta 1955; no podía hacerlO 
ni respecto a Chile Yj de ningún otro país. 
A lo más que se atreve a avanzar es hasta 
1951, en algunos pr:.ises; en el nuestro, nas­
ta 1950. 

Este cuadro ha sido preparado por los me­
jores expertos del mundo sobre esta materia, 
y de él se deduce que Chile en 1950 -último 
dato conocido- gastó en previsión social el 
8.7% de la renta nacional. El Honorable se­
ñor Larraí ~l nos ha afirmado y nos ha ha­
blado de un veinte por ciento. Al informe. 
que se está confeccionando ·en el Banco Cen­
tral de Chile por un grupo de Consejeros, 
que según declaración del Departamento Téc­
rico no es su voz, yo opongo este cuadro, 
respecto del cual solicito del señor Presi­
dente se sirva recabar el asentimiento de la 
Sala para que sea publicado en el Boletín 
de Sesiones yen la versión oficial de prensa. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para insertar en 
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el Boletín de SesioC:.es y en la versión ofi­
cial de prensa el cuadro a que ha hecho 
mención el Honorable señor Mallet. 

Acordado. 
-El cuadro cuya inserción fue acordada 

es el siguiente: 

ENTRADAS Y GASTOS 

en porcentaje de la renta nacional 

ENTRADAS GASTOS PRESTACIONES 

PAIS 
1949

1 

1950
1 

1951 1949\ 1950
1 

1951 1949\ 1950\ 1951 

(2) I (3) I (4) I (5) I (6) i (7)1 (8) I (9) I (10) 
----

I -, -" , ' Países europeos: 
•• , .0., -

República Federal 
de Alemania 19,3 21,3 20,0 18,3 20,2 18,4 17,4 19,2 17,5 

Austria ... .. . · . 12,7 14,4 15,8 12,0 13,6 14,7 11,4 12,8 13,8 
Bélgica ... .. . · . 13,4 13,4 12,5 12,5 12,8 11,7 118 12,2 11,2 
Di ~amarca (1) 9,3 8,9 9,3 9,1 9,0 9,1 8,8 8,6 8,7 
Finlandia · . · . · . 11.0 10,5 9,8 9,1 8,8 8,2 8,7 8,4 7,8 
Francia .. · . · . 14,7 15.9 16,5 14,5 16,2 16,7 13,7 15,4 15,9 
Irlanda (1) · . " . 7,4 8,3 8.1 7,4 8,0 I 7,7 6,8 7,4 7,2 
Islandia · . · . " . 10,1 9,7 9,6 8,2 88 8.6 7,8 8,4 8,2 
Italia . . . . · . · . 11,3 11,3 11,3 10,7 10,6 10,3 9,9 9,8 9,6 
Luxemburgo · . · . 18,4 18,3 16,3 14,0 14,0 12,5 13,5 13,6 12,0 
Noruega O) · . · . 7,4 7,7 7,2 6,3 7,1 6,8 6,6 6,9 6,5 
Países Baj os · . · . 9,6 10,0 10,5 8,5 8,5 9,0 7,9 7,9 8,3 
Reino Unido (2) 12.3 11,6 11,0 10,8 10,1 9,9 10,1 9,4 9,2 
Suecia . . · . . . · . 9,6 9,7 9,0 9,3 9,5 8,8 9,1 9,2 8,5 
Suiza .. · . · . · . 10,4 10,0 10,0 6,3 6,5 6,6 5.9 6,0 6,1 
Turquía .. · . · . 3,2 5,2 3,4 2,1 1,8 1,7 2,1 1,8 1,7 

Países no eu- I 
ropeos: 

Australia (1) · . 9,3 9,0 7,5 7,c¿ 7,0 63 7,0 6,8 6,1 
Canadá (1) · . " . 8,9 8,8 8,5 7,2 7,5 6.8 6,9 7,3 6,6 
Geylán (1) · . · . - 2,9 2.7 - 2,8 2,6 - 2,8 2,6 
Chile . . · . · . " . - 11,3 -- - 8,7 _.- - 7,7 -
Estados Unidos O) 6,5 6,3 6,0 5,1 5,1 4.3 4,91 1,9 4,1 
Guatemala (1) · . - 1,7 1,6 1,5 1,5 - 1,2 1,2 
Israel . . . . · . · . 6,6 6,0 5,4 6,3 6,2 5,5 5,5 5,4 4,8 
Japón (2) . . . . · . - 4,2 4,2 - 3,7 3,tj - 3,4 3,2 
Nu eva Zelan-

16,01 14.21 dia (1) · . · . · . 12,6 15,0 14,1 12,0 14,51 13,6 11,5 
Perú ... ' .. " . 

2,11 ,.41 2,6 1,8 2,0 I 
2 ,) 1,5 1,7 1,9 ,~ 

Unió 1 Sud Afri-
4,41 3,81 cana (1) .. . ... 5,8 5,9 5,1 3,81 3,3 4,3 3,7 

I ~-_. 

(1) Para el año financiero que termina en el curso del año calendario. 
(2) Para el año financiero que comienza en el curso del año calendario. 

------_._-----------.... _-_.- -----
El señor DURAN (Preside: te) . - Puede 

contimnr Su Sefíoría. 
El señor M.'\LLET.- Señor Presidente, de 

los dalas a que me he referido y que la Ho­
norable Cámara va a conocer. se deduce que 
nuestro porcentaje del 8,7% es común y 
normal. 

Mi Honorable colega, seguramente por-

que siendo versado en economía, no lo es 
ta·:to en materias rehcionadas con la segu­
ridad social, usó 1;:;. expresión del léxico cas­
tellano "previsión social", y quiero detener­
me en este punto. 

Debo decir al Honorable señor Larraín que 
"previsión .social" es un concepto limitati­
vo, y voy a suponer que por su falta de ver-
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sación en esta materia, cuando Su Señoría 
habló de "previsión social", quiso referirse 
a la "seguridad social", concepto diferente. 
Basado en este supuesto, voy a continuar 
analizando estos datos. 

Señor Presidente, la seguridad social no 
comprende sólo -como lo hace la previsión 
social- los regímenes de seguridad destina­
dos a proteger a los trabajadores contra los 
rIesgos fisiológicos o económicos que ame­
nacen su capacidad de trabaja, sino que. 
además de eso, incluye otros servicios e ins­
tituciones, como la sanidad pública, por 
ejemplo. La verdad es que, en estas mate­
rias, se ha evolucionado desde el concepto 
de previsión social, que únicamente protegía 
contra los riesgos biológicos o económicos 
del trabajo, hasta un concepto moderno, más 
amplio, que comprende también la sanidad 
ambiental y otro tipo de instituciones. 

Por este motivo, si yo, procediendo de ma­
la fe, únicamente recogiera la expresión 
"previsión social" que ha empleado el Ho­
norable señor Larraín\Tial y me limitara a 
glosar los datos que ha dado sobre ella, la 
situación del Honorable colega _aparecería 
Insostenible. Per::> voy a suponerl que equivo­
có los térmi:~os y que, cuando habló de "pre­
visión social", quiso referirse a "seguridad 
social". . 

Sin embargo, comparar el sistema de se­
guridad social de un país con el de otros. no 
es simple ni sencillo, porque hay algunos que 
tienen regímenes contributivos para mante­
ner la seguridad social, y otros no los poseen. 
Tenemos. por ejemplo, el caso de Australia y 
Nueva Zelandia, cuyos regímenes de seguri­
dad social se financian con un impuesto del 
cinco por ciento a la renta de todos los 
individuos. No se hacen imposicio::es en las 
instituciones correspondientes. Por lo tanto, 
allí no existe un régimen contributivo parti­
cular, sino uno general. 

Hay otros casos en que institucione.s de ti­
po particular toman a su cargo la ~tención 
de algunos servicios de seguridad social. Así, 
tenemos el caso de los subsiqios familiares en 
Francia, sistema C;.ue, principalmente, ha des­
cansado, durante la mayor parte de los años, 
en un régime'.l patronal-obrero, pero sin in­
tervención del Estado, y como consecuencia 
de convenios colectivos. 

Asimismo, hay otros tipos de instituciones 
semejantes, porqlle él concepto actual de se­
guridad social comprende también los ser­
vicios asistenciales, que, por no ser contribu­
tivos, caen dentro del concepto general de 
caridad o beneficencia, y son absorbidos, a 
veces, por instituciones privadas. Por lo 
tanto, comparar el sistema qe seguridad so­
cial de un país, que puede comprender de­
terminados beneficios, con el de otro, que 
puede no abarcarlos, porque el país respec­
tivo puede tenerlos involucrados en otra 
forma, no es serio, si previamente no esta­
blecemos qué instituciones, qué beneficios. 
qué riesgos comprende el concepto de segu­
ricdad social, el que no es estático en la téc­
nica moderna. En un caso y en otro, los va­
lores que se cambian no son -exactos. 

Señor Presidente, hemos ofrecido ya datos 
estadísticos de la más seria publicación so­
bre instituciones que hay en el mundo so­
bre seguridad social. Quiero ofrecer ahora 
103 datos prepare:o: ados por las Naciones 
Unidas, en sus servicios 'estadísticos sobre 
gastos fiscales en materia de seguridad so­
cial y salud pública, comparados con el in­
greso nacional. 

Como fuente fuí primero a la Oficina In­
ternacional del Trabajo y a la Asociación In­
ternacional de Seguridad Social; ahora voy 
a las Naciones Unidas, a través de sus ser­
vicios de estadística. Como el cuadro es di­
fícil, ruego al señor Presidente que solicite 
el asentimiento de la Sala para que sea pu­
blicado en la versión oficial. Se trata de un 
cuadro que teng::> aquí a la vista. El consta 
de una página y está basado en la ediclOn 
del A"'uario Estadístico de las Naciones Uni­
das del año 1954, donde se pone de mani­
fiesto el porcentaje que existe entre los gas­
tos fisaales y los ingresos nacionales. de él 
se desprende también que no es efectivo lo 
afirmado por el Honorable colega señor Ber­
nardo Larraín. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para insertar, en 
la versión oficial, el cuadro a que ha hecho 
mención el Honorable señor Mallet. 

Acordado. 

-El cuadro a que se refiere el acuerdo an­
terior es el siguiente: 

El primer renglón es el último año en que existen datos de renta nacional; el segun­
do renglón, el último año en que se dispone de estadísticas de gastos fiscales: 

País 

OANADA (mlllo­
nes de dólares) 

1953 
1955 

Gastos fiscales en 
Seguridad Salud 
Social Pública TOTAL 

387,5 
424,7 

% sobre 
Gastos 
Totales 

9,2 
9,5 

% sobre-
Renta sobre 
Nacional Renta Nac. 

19.043 2,0 
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Gastos fiscales en % sobre % sobre 
Pais Seguridad Salud Gastos Renta sobre 

Social Pública TOTAL Totales Nacional Renta Nac. 

MEXICO (millo-
nes de pesos) 

1950 136,8 3,9 37,816 0,4 
1954 · . 208,9 4,3 

ESTADOS UNI-
DOS (millones 
de dólares) 
(Gobierno fede-
ral y estados) 

1953 · . · . · . 5.924 6,7 305.000 1,9 

, 

ARGENTINA (mi-
llones de pesos) 

1951 · . · . · . 2.531,0 288,5 2.819,5 21,1 73.000 3,9 
1954 · . · . · . 2.026,5 384,1 2.410,6 19,0 

CHILE (millones 
de pesos) 

1950 · . 1. 773,7 10,2 110.758 1,6 
1954 · . 5.655,3 9,0 

COLOMBIA (mi-
llones de pesos) 

1952 · . 56,0 7,6 6.719 1,0 
1954 · . 90,2 9,0 

PERU (millones 
de soles) 

1952 · . · . · . 308,2 11,8 16.238 1,9 
1954 · . · . · . 371,0 13,4 

AUSTRIA (millo-
nes de schi-
llings) 

1953 · . 4.520,0 21,9 4.541,9 21,9 62.300 7;J 
1955 · . · . · . 4.883,3 20,7 4.904,0. 24,9 

DINAMARCA (mi-
lloY1es de kro-
ner) 

1953 · . · . · . 1.058,7 210,3 1.269,0 24,7 22.484 5,8 
1954 · . 1.110,7 215,2 1.325,9 25,8 

ALEMANIA (mi-
llones de mar· 
eos) 

1953 · . 2.910 14,1 103.000 2,8 
1955 3.579 14,4 
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Pais 

SUECIA (mmones 
de krone,r) 

1953 .. .. .. 
1955 .. " .. 

REINO UNIDO 
(millones de li­
bras) 

1953 .. 
1955 .. 

AUSTRALIA (mi­
llones de libras 
australianas ) 

1953 
1954 

NUEVA ZELAN-
DIA (millones 
de libras N. Z.) 

1953 
1954 

U. R. S. S. (mi­
llones de ru­
bloS) 

1953 
1954 

Gastos fiscales en 
Seguridad 
Social 

1.878 
2.376 

64,6 
.68,4 

42.884 
44.900 

Salud 
Pública 

308 
329 

4,4 
4,7 

24.828 
29.300 

El señor MALLET.- Por último, señor Pre­
sidente, y como este problema tenemos que 
tratarlo con seriedad para ayudar incluso a 
la redacción del informe que está haciendo 
el Banco Central, ruego que también se 
acuerde publicar un cuadro de cinco líneas 
~ue tengo a la mano, proporcionado por el 
Instituto de Economía de la Univ·ersidad de 
Chile en el que se indican los aportes pa­
tron~les, de empleados y obreros, en las di­
ferentes Cajas de Previsión, en los años 1950 
a 1954. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para publicar en 
la versión oficial el ·cuadro a que ha hecho 
alusión el Honorable señor Mallet. 

Acordado. 

-El cuadro cuya inserción se acordó es el 
siguiente: 

Aporte Aporte em-
Años pleados y 

patronal obreros 

(miles de millones de pesos) 

1950 4.300 2.150 
1951 5.600 2.814 
1952 7.500 4.023 
1953 8.373 4.873 
1954 14.342 8.964 

TOTAL 

2.186 
2.705 

884,4 
1.025,5 

203,0 
217,0 

69,0 
73,1 

67.712 
74.200 

% sobre 
Gastos 
Totales 

23,9 
26,7 

17,7 
20,0 

24,6 
27,6 

37,1 
37,3 

12,4 
13,2 

% sobre 
Renta sobre 
Nacional Renta Nac. 

36.957 5,P 

14.796 6,0 

3.714 '5,5 

727 9,5 

,El señor DURAN (Presidente). - Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, de 
estos cuadros, de la afirmación que he' he­
cho en el sentido de que no está determi­
nada la renta nacional para el año 1955, de 
lo manifestado por los organismos técnicos 
internacionales más importantes, y de la que 
expresara el Departamento Técnico del Ban­
co Central se desprende que el Departamen­
to Técnico del Banco Central no ha propor­
cionada datos, y que las más serias organi­
zaciones internacionales, como la Oficina 
Internacional del Trabajo, la Asociación In­
ternacional de la Seguridad Social y el Ser­
vicio Estadistico de la Organización de las 
Naciones Unidas coinciden en presentar a 
Chile en una posición prudente en materia 
de gastos por el capítulo de seguridad social 
y, en ningún caso, -entre aquellas naciones 
que destinan los mayores porcentajes de su 
renta nacional a este rubro. También queda 
de manifiesto que no se pueden hacer com­
'paracio'~es entre los regímenes de seguridad 
social de un país con los de otros, sin co­
nocer qué instituciones y qué beneficios ellos 
comprenden, en uno y en otros. 

El Honorable colega ha afirmado, y lo ra­
tificó hoy día coa mayor .énfasis, que Chile 
gasta cien mil millones de peso.s al año en 
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materla de previsión social. Hemos corregido 
la expresión "previsión social", reconocien­
do que el Honorable colega se ha equivocado 
al usarla, ya que debía haber hablado de 
"seguridad social". Pues bien, señor Presi­
dente, yo sostengo que Chile no gasta cien 
mil millones de pesos en seguridad social ... 

El señor BOLADOS.- ¿Cuánto gasta, en­
tonces? 

El señor MALLET. - El presupuesto de la 
totalidad de las instituciones de previsión 
social alcanza a la suma de 75.306.469.655 
de pesos. En este estudio, están comprendi­
das, una a una, la totalidad de las institu­
ciones de seguridad social, incluyéndose aun 
el Servicio Nacional 'de Salud, en su aspecto 
amplio: "Beneficencia Pública, Sanidad y 
Protección a la Infancia. 

Son, pues, servicios de carácter asistencial 
los que están comprendidos en este estudio, 
dándosele, ent~nces, a la expresión "seguri­
dad social" la más amplia acepción. En con­
junto, representan un gasto de 75.306.469.655 
de pesos ... 

El señor BOLADOS.- ¿Para este año? 
El señor MALLET.- Para 1955, Honora­

ble colega. 
En esta cifra también está incluída la 

asignación familiar. 
Ruego al señor Presidente que recabe el 

asentimiento de la Honorable Corporación 
para publicar también este cuadro estadísti­

. ca, que está al día. 
Sobre él, haré algunas observaciones, en 

seguida. 
El señor DURAN (Presidente).- Solicito 

el asentimiento unamme de la Honorable 
Cámara para insertar, en la versión oficial, 
el cuadro a que ha hecho mención el Hono­
rable señor Mal1et. 

Acordado. 

-El cuadro a que se refiere el acuerdo an­
terior es el siguiente: 

"PRESUPUESTOS TOTALES DE SALIDAS 
DE LOS ORGANISMOS DE SEGURO Y 

PREVISION SOCIAL 

Institución y número del 
Decreto Supremo que 
aprobó su Presupuesto 

a) Servicio de Seguro So-

Total Presupues­
to Salidas 

cial (D. S. 341) ..... $ 13.060.781.153 
Caja de Accidentes del 
Trabajo (D. S. 1,306) . 873.510.814 
Caja Nac. de Empleados 
Públicos (D. S. 1,399). 7.347.554.313 
Sección Periodistas, Fo-
tograbadores 

b) Imprentas de Obras (D. 
S. 1,399) '" ... ... .. 819.876.278 
Imprentas de Obras Pre-
aupuesto especial ley 

9,866 ... ... ... ... .. 130.600.000 
e) Depto. de Previsión Per­

sonal del Depto. Agrí­
cola del Banco del Es-
tado (D. S. 1,394) .. . 240.397.213 
Caja de Previsión de 
Empleados Particulares 
(D. S. 1;347) ... ... .. 19.482.605.894 

d) Caja de Previsión para 
EmpIeados del Salitr,e 
(D. S. 1,356) ... ... .. 424.750.000 
Caja de PreviSión de la 
Mutual de la Armada 
(D. S. 1,329) ". ... ... 9.980.800 

e) Sección Espec:al de Pre­
visión Cía. Cervecerías 
Unidas (D. S. 1,377) .. 92.235.464 
Sección Retiro Emplea-
dos Gildemeister y Cía. 
(D. S. 1,273) ... ... .. 65.757.500 
Sección Retiro Emplea-
dos Hoschild & Cía. (D. 
S. 1,308) ... ... ... .. 29.225.000 
Sección Previsión Em-
pleados Cía. Gas. Stgo. 
(D. S. 1,272) ... '" .. 61. 709. 700 

f) Caja Bancaria de Pen-
siones ... ... ... 723.018.521 

g) Caja Previsión y Estí­
mulo Personal del Ban-
co del Estado .. .. .. . 171. 786.073 

h) Nueve Cajas C:e Previ­
sión de Personales de 
los Hipódromos ... .. . 200.000.000 

'1) Caj a de Previsión de la 
Marina Mercante Nacio-
nal (D. S. 1,393) .. ... 839.407.000 

j) Caj a de Previsión de los 
FF. CC. del Estado (D. 
S. 1,396) ... '" '" .. 1.122.163.000 
Caj a de las Fuerzas de 
Defensa Nacional .. ... 6.151. 016.626 
Caja de Previsión de los 
Carabineros de Chile .. 2.963.923.576 
Caja de Previsión de los 
Carabineros de Chile, 
Medicina Preventiva . . 97.905.339 

k) Caja Retiro y Previsión 
EE. Municipales de la 
República (D. S. 1,397) 491.063.770 

1) Compañías .Privadas Se­
guros contra Accidentes 
del Trabajo .. ' ... ... 700.000.000 

m) Regímenes Convencio­
naIes de Asignación Fa-
miliar (D. F. L. 245). 2.700.000.000 

n) Servicio Médico Nacio-
nal de Empleados .. .. 174.000.000 

ñ) Caja de EE. Municipa­
les de Santiago, Caja de 
Jornaleros MuniCipales 
de Sa·~tiago, Caja de 
EE. Municipales de Val-
paraíso ... ... ... '" 700.000.000 
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TOTAL PRESUPUESTOS 
PREVISION SOCIAL . . $ 59.673.268.034 

o) Servicio Nacional de Sa-
lud '" '" ... ... ... 15.633.201.621 

$ 75.306.469.655" 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
.continuar Su Señoría. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, creo 
que mi Honorable colega ha incurrido en al­
gtmos errores. Desde luego, estoy cierto, 
porque conozco su buena fe, de que Su Se­
ñoría no ~upo que en los datos que dio es­
taba.r

, incluídas la Dirección de Sanidad, la 
Bendicencia Pública y la Protección a la 
Infan,cia. Tampoco supo que, por razones de 
comodidad tributaria, las Cajas de Previsión 
rec:audiln dineros que no son para ellas. Así, 
por eJemplo, las leyes N. os 6,528, 7,236 Y 
10,343, entregaron a las Cajas la recauda­
ción de impuestos sobre los salarios, y, re­
cientcme::te, la Ley Herrera, también entre­
gó a las Cajas la recaudación de dineros que 
no ·están destinados a ellas. Entonces, es 
muy posible que mi Honorable colega haya 
tomadO' estos datos. 

Por otra parte, como Su Señoría no co­
noce bien estas disciplinas, es muy fácil que 
haya incurrido en el siguie.ate error: haber 
tomado ,el Presupuesto de la Nación, ver la 
concurrencia del Estado a las Cajas de Pre­
visión y, en seguida, hacer el cálculo como 
gastos de previsión; haber tomado a conti­
nuación, los pr,esupuestos de las diversas ins­
tituciones y sumarlos al primer número, de 
donde resulta que se ha:1 considerado dos 
veces estos aportes, porque los recursos que 
entrega el Estado a las Cajas de Previsión 
figuran también en el Presupuesto de ingre­
sos de dichas instituciones, o sea, aparecen 
tomados dos veC2S. 

Es posible que a este cálculo anterior se 
deba el abultado dato a que ha llegado mi 
Honorable colega. 

El señor BOLADOS. - Pero los presupues­
tos ahora han cambiado mucho, Honorable 
Diputado ... 

El señor MALLET.- Señor Presidente, el 
Honorable señor Larraín Vial 1;0 ha hecho 
sus argumentaciól1, en el carácter de profe:' 
tao No nos ha hablado de c3.mbios, ni nos ha 
dicho a dónde nos llevará la inflación, que 
todos lamentamos. Por lo tanto la argum€n­
taclón del Honorable señor Balados tampo­
co es valedera, porque si ,estos presupuestos 
cambian por la inflación, la renta nacional 
también será elevada y, en consecuencia, sus 
porcentajoes, que significarán los gastos de 
seguridad social, subirán. 

Señor Presidente, entro a analizar el gua­
rismo de setenta y cinco mil millones de pe­
sos que diera hace un irstante. En esta su­
ma ~escúchelo bien la Honorable Cámara-

hay $ 16.110.747.775, que corresponden a 
asignaciones familiares. 

Señor Presidente, la asignación familiar 
no es un seguro social, porque éste tiende a 
prevenir, a resguardar al L:dividuo de los 
rtesgos que lo amenazan. Y nadie puede su­
poner, menos una persona con la profesión 
de fe de mi Honorable colega, que el naci­
miento es un riesgo, porque con esta doctri­
J;la tendríamos que )legar a una política an-
ticoncepcional. . 

/ 

El señor LARRAIN VIAL.- ¿Me permite 
una interrupción, HonorabLe colega? 

El señor MALLET.- Las encíclicas papa­
les, prLlCipalmente la "Rerum Novarum", ha­
blaa de la necesidad de que ,exista un sala­
rio familiar, o sea, de Que el individuo reci­
ba un complemento de su salario que permi­
ta subsistir al núdeo familiar que de él de­
perftle. Hubo tratadistas, como el italiano Re­
nato Torqui, que consideraba que la asigna­
ción familiar era un seguro social, y estima­
ba que el matrimonio y el nacimtento eran 
riesgos asegurables. 

El señor LARRAIN VIAL.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor MALLET.- La doctrina elemen­
tal sostiene que la asignación familiar es un 
subsidio que ti~ne por finalidad comple­
mentar el salario. 

El señor LARRAIN VIAL.- .Señor Presi­
dente, por su intermedio, me permito soli­
citar una interrupción al Honorable señor 
Mallet. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble señor Mallet, ,el Honorable señor Larraín 
Vial le solicita una interrupcióll. 

El señor MALLET. - Señor Presidente, 
terminaré este pensamiento y luego conce­
deré la interrupción que me ha solicitado el 
Honorable Diputado. Ruego al Honorable 
señor Larraín Vial, que no pierda la tran­
quilidad. 

El señor LARRAIN VIAL.- No la he per­
dido, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente).- Su Se­
ñoría ha oído la explicación del Honorable 
señor Mallet. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, el 
salario vital, cuando ,existe, y espero que la 
Honorable Cámara apruebe pronto el sa­
lario vital obrero, es la suma de los emolu­
mentos mínimos que un i':dividuo gana pa­
ra poder subsistir en comunidad. 

En ciertas legislaciones, escasas por lo de­
má,s, como la o.'-le reglamenta el funciona­
miento de las minas del norte de Frarcia, 
el salario vital no comprende sólo al traba­
jador, sino, además, a uno o dos hijos. Pero 
el régimen que impera en Chile contempla, 
en el salario, únieamente al asalariado. Ahi 
están los cálculos que se hacen en Chile pa­
ra demostrarlo. Se dice que el sueldo vital 
es la cantidad de dinero que necesita un 
1ndividuo para vivir. Entonces, la asigna-
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ción familiar €s un complemento del salario; 
es lo que se le entrega al trabajador con el 
objeto de que pueda subvenir a las necesida­
des del núcleo familiar que de él depende. 

Pues bien este rubro,en 'el caso que comen­
to, suma la cantidad de dieciséis mil millones 
de 'pesos, de los setenta y cinco mil millones 
de ¡Yesos señalados. 

Ahora, concedo la interrupción que me ha 
solicitado el HO'lorable señor Larraín Vial. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia del Honorable señor Mallet, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presiden­
te. agradezco al señor Mallet que me haya 
concedido la interrupción que con tanta in­
sistencia le he solicitado. 

He pr,estado mi cor:seritimiento para que 
se inserten todos los cuadros a que se ha 
r,eferido mi Honorable colega, porque tengo 
el más vivo interés en que se esclarezca esta 
materia. 

Señor Presidente, no voy a analizar eñ 
estos momentos si han sido bien o mal em­
pleados los térmiT:os previsión social o se­
guridad social, porque no le atribuyo mayor 
importancia a est~ aspecto de palabras que 
tanto preocupan a mi Honorable colega. 
Quiero si dejar bien en claro y esto si que es 
importante, que el Honorable señor Mallet 
acepta que los gastos de previsión social 
son, no cien mil millones de pesos como in­
diqué, sino setenta y cinco mil millones. A 
pesar de ello estoy absolutamente seguro 
acerca de la exactitud de las cifras que he 
proporcionado a la Honorable Cámara. Trae­
ré oportunamente antecede:ltes más detalla­
dos sobre esta materia, en la certidumbre 
de que la cifra de cIen mil millones de pe­
sos es la verdadera. Pero aun, señor Presi­
ente, aceptando que estos gastos fueran só­
lo de setenta y cinco mil millones de pesos 
no se alteraría fundamentalmente la grave­
dad de los antecedentes que he traído a esta 
Honorable Cámara, y la trascendencia que 
representa este gasto, como podrán apre­
ciarlo mis Honorables colegas. 

El Honorable señor Mallet ha hecho gran 
hincapié en el hecho de que dentro de las 
cifras que yo proporcioné a esta H. Cáma­
ta, se incluyeran los gastos de asignación 
familiar. Esto sí, señor Presidente, que pa­
rece curioso. El Honorable colega, ha invo­
cado como antecedente inobjetable la opi­
nión de la Oficina Internacional del Tra­
bajo. 

Toca la coincidencia que tengo a la ma­
no un folleto edit.ado por la OIT. Me he da­
do el trabajo de comprobar cuáles son los 
rubros que integran los gastos d-e seguridad 
social según esta oficina y -¡admírese la Ho­
norable Cámara!- entre los siete rubros que 
se co!~signan, se establece expresamente el de 
la asignación famillar, o sea, lo que ha es­
candalizado al Honorable señor Mallet: que 

yo haya incluido en los gastos de previsión 
social este rubro. 

Sin -embargo, resulta curioso qu-e el Hono­
rable señor Mallet, tan entendido y compe­
tente en esta materia, se escandalice por el 
hecho de que yo haya incluí do dentro de los 
gastos de seguridad y preVisión social, el co­
rrespondiente a la asignación familiar, en 
circunstancia que la propia Oficina Interna­
cional del Trabajo consigna en sus informes 
oficiales, entre varios rubros, precisamente 
el de la asignación familiar, que motiva el 
asombro del señor Diputada. 

y tanto más inconsecuente resulta la ex­
trañeza del Honorable señot MaHet, cuanto 
que él ha invocado el criterio seguido por 
la Organiza'c~n Internacional del Trabajo, 
en circunstancia de que es ella la que con­
signa de :tro de los principales rubros de la 
s,eguridad social, el de la asignación familiar. 

Todavía más, hay otros antecedentes in­
teresantes en estos informes de carácter in­
ternacional. Entre los rubros que consigna 
la Ofici~a Internacional del Trabajo, fuente 
original de donde obtuvo el Honorable señ<lf 
Mallet los datos que proporcionó a la Hono­
rable Cámara, figuran otros que Chile, feliz­
mente, nunca ha tenido .. Se establecen, por 
ej emplo, en la letra g), las prestaciones a las 
víctimas de la guerra. No se crea que esta 
es una cifra insignificante, porque tanto en 
lbs países europeos como en Estados Unidos, 
las asignaciones que se otorgan a las vícti­
mas de la guerra son cuantiosas y, sin em­
bargo, ellas se incluyen entre los gastos de 
seguridad social. 

Como digo, en Chile, felizmente, no tene­
mos víctimas de la guerra, ni se indemniza 
a nadie por este capítulo. Sin embargo, yo 
no hice hincapié, ni mencioné para nada es­
te rubro, que, ,evidentemente, 1'.OS colocaba 
en una situación perjudicial para enfrentar 
en est'e aspecto una comparación con el resto 
de los países del mundo. Porque ellos con­
signaJ. dentro de <sus gastos de previsión, que 
normalmente no exceden del 10% de la ren­
ta nacional, no sólo la asignación familiar, 
sino también estas prestaciones a las vícti­
mas de la guerra. Sin embargo, aU;l cuan­
do en Ohile no existe esta última indemni­
zación, al comparar cifras, no podemos de­
jar de hacer ,esta referencia. Podría aún ex­
tenderme en muchas otras consideraciones 
sobre esta materia. 

En cuanto a los gastos de previsión social 
en Chile proporcionados a la Corporación por 
el Honorable señor Mallet, ,ellos se refieren 
a los años 1950 ó 1951. El Honorable colega 
sabe muy bien que desde esa fecha a esta 
parte. el rubro previsión social ha aumentado 
considerablemente. Solamente el monto de 
las imposicio;:es al Servicio de Seguro Social 
en los últimos años se ha triplicado. ¡Oigalo 
bien, la Honorable Cámara! Se ha gastado 
tres veces más en este solo rubr"o del Seguro 
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Social que 10 que se gastaba durante los 
años 1950 y 1951, que es la época en que in­
ciden las cifras ·estadisticas que nos ha pro­
porcionado el Honorable colega. 

El señor FONCEA.- y sin asignación fa­
miliar. 

El señor LARRAIN VIAL.- y sin asigna­
ción familiar, como anota el Honorable se­
fior Foncea. 

O sea, queda perfectamente en claro que 
los datos proporcionados por el Honorable 
señor Mallet, se pueden considerar muy atra­
sados si se les compara con los correspon­
dientes a este año que probablemente. llega­
rán a la enorme cifra de ciento treinta mil 
millones de pesos. 

Termino, señor Presidente, anunciando 
que oportunamente r·ebatiré las observacio";' 
nes del Honorable colega con antecedentes 
más detallados que traeré para reafirmar las 
aseveraciones que he hecho en la Honorable 
Cámara. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET. - Señor Presidente, 
agradezco a mi Honorable colega sus expre­
siones sobre mi competencia y pr·eparación 
en la materia en debate. Reconozco su hi­
dalguía para reconocer, incluso en el adver­
sario, su preparación en un asunto deter­
minado. Lo único qu·e lamento es que mi 
Honorable colega, pese a reconocerme esta 
competencia, continúe haciendo esta sensi­
ble confusión entre previsión social y segu­
rida social. Ruego a Su Señoría que, de 
acuerdo con el texto que tiene ·en su escrito­
rio, estudie la diferencia que existe entre 
una y otra. Podrá apreciar entonces, la im­
propiedad de la expresión que ha empleado 
aquÍ. 

Señor Presidente, he rebajado de la suma 
total, los dieciséis mil millones de pesos que 
corresponden al pago de asignación fami­
liar, porque, indudablemente, el tono y el 
sentido de la intervención anterior de mi 
Honorable colega, tenían por objeto demos­
trar que se habían elevado los gastos de la 
preVisión social, con lo cual entendió el país 
que los beneficios que ella otorgaba eran 
muy costosos, e inclusive, el Honorable señor 
Larraín Vial dio algunos argumentos al res­
pecto y expresó que esos gastos alcanzaban 
al 20% de la renta nacional. 

He señalado que de la suma de setenta y 
cinco mil millones de pesos, que correspon-, 
den a 1955, Y no a 1950, dieciséis mil millo­
nes están destinados al pago de asignacio": 
nes familiares. Aún más, hay veintiún mil 
millones, que no se gastan, sino que se in­
vierten, como se indica en el cuadro esta­
dístico que tengo a la mano, confeccionado 
por el Departamento de Estudios de la Cor­
poración Nacional de Inversiones. En efec­
to, esta parte de los ingresos de la seguri­
dad social se destina a inversiones, o sea, el 

Estado a través de estos institutos hace una 
verdadera redistribución de esta parte de 
dichos recursos y los destina a determinadas 
inversiones. Le pregunto a la Honorable Cá­
mara, si no se hubiesen destinado a la se­
guridad social estos veintiún mil millones de 
pesos: ¿habrían sido invertidos por los obre­
ros que los ruportaron, o por los patrones que 
los aportaron, o habrían sido consumidos? 
¿No será por el contrario una buena política 
la redistribución aue efectúa el Estado a 
través de este instituto? ¿No aumentará la 
capitalización del pais? ¿Puede estimarse, 
como lo hacía mi Honorable colega, que es 
un gasto a fondo perdido el que hace la "pre­
visión social" con estos veintiún mil millo­
nes de pesos? Sostengo que no, señor Presi­
dente, por las razones que he dado y que 
nadie puede contradecir. 

Entonces, tenemos setenta y cinco mil mi­
llones de pesos que se gastan en seguridad 
social -a los cuales quiero agregar los cin­
co mil millones de pesos que figuran en el 
Presiupuesto de la Nación y que no están in­
cluidos en los 1)resupuestos de gastos f en­
tradas de las instituciones de pr,evisión- o 
sea, entra a los institutos de seguridad so­
cial una masa de recursos del orden de los 
$ 80.893.999.000, de los cuales $ 16.110.000.000 
se destÍ" an a asignaciones familiares; 
$ 21.610.000.000 se invierten, y, se gastan, se 
consumen, $ 43.172.000.000. En estos 
$ 43.172.000.000 está comprendida la sani­
dad pública. El Honorable señor Larrain 
Vial expresaba qu~ una parte importante de 
los gastos de previsión social -como él la 
llama- no la aprovechaban los impo~lentes. 
Efectivamente, la sanidad pública la apro­
vecha toda la nación, la beneficencia pública 
aprovecha a toda la nación, y los servicios de 
pr.otección a la infancia aprovechan a toda 
la nación. 

. Pero aun dejándolos exclusivamente como 
gastos de la seguridad social, entendida en 
el conüepto amplio como yo la califico y no 
en el concepto restringido en que la toma el 
Honorable señor Larraín, tenemos para la 
seguridad social un gasto de cuare,ltz. y tres 
mil millones de pesos, que benefician no sólo a 
la masa de imponentes, sino además, a to­
dos los habitantes del país. Y estos cuaren­
ta y tres mil millones de pesos representan, 
en una renta nacional de-setecientos cin­
cuenta mil millones, en que yo la estimo pa­
ra 1955, el 5,7 por ciento. 

El Honorable señor Larraín Vial ha afir­
mado que los gastos de la previsión social 
son de cien mil millones de pesos, en una 
renta nacional de quinientos mil millones, 
o sea, que representan un veinte por ciento 
de esa renta. Por mi parte, yo afirmo que 
los recursos totales de la seguridad social, 
no los gastos, alcanzan a ochenta mil millo­
nes de pesos, cantidad en que están com­
prendidos dieciséis mil millones para el pa-

• 
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go de las asignaciones familiares y veintiún 
mil millones para inversiones. Estos' gastos 
no sólo benefician a los imponentes, sino que 
cumplen con las fi~lalidades específicas que 
en materia de seguridad social la Constitu­
ción entrega al Estado; al mismo tiempo que 
favorecen a ioda la ciudadanía y que en una 

" I;enta nacional presunta de setecientos cin­
cuenta mil millones de pesos, representan 
sólo el 5,7 por ciento, cifra inferior a la de 
la mayoría de 103 paises y comparable sólo 
con la de los países que no tienen un régi­
men de seguridad social de la magnitud del 
chileno. 

El señor LARR~IN VIAL.- Ochenta mil 
millones, en setecientos cincuenta mil millo­
nes no represe~lta el cinco por ciento, Hono­
rable Diputado. 

El sehor MALLET.- No ha escuchado mis 
argumentos Su Señoría. 

Yo lamento que mi Honorable colega, pese 
a. que hidalgamente le previne 'acerca de mi 
intervención, en este debate, no haya llega­
do al comienzo de la sesión. Lamento tam­
bié!l que ahora se distraiga, en circunstan­
cias que me estoy refiriendo a sus observa­
clOnes. 

El señor LARRAIN VIAL.- ¿Me permite 
una interrupción? 

El señor MALLET. - Señor Presidente, 
quiero referirme ahora a otra afirmación 
antojadiza de mi Honorable colega. 

Debo expresar que el dato que citaré a 
continuación debo completarlo, señor Pre-
81dente. Y me reservo el derecho de hacer­
lo en la ocasión y la oportu'lidad debidos, 
cuando intervenga mi Honorable colega. 

El habló de gastos por el concepto de suel­
dos, del orden de los quince mil millones de 
pesos. Yo no sé si mi Honorable colega ~y 
aquí puede estar la fu~nte de su error- por 
su ignorancia en esta materia, haya inclui­
do, entre los gastos de administración, los 
sueldos de los médicos, que, en la técnica de 
la seguridad social, no constituyen un gas­
to de adminLstración, porque a través de los 
médicos se da una prestación; la prestación 
médica, que es una de las finalidades de la 
seguridad social. 

Yo ignoro si de esta manera él negó a la 
cifra de quince mil millones de pesos. Si as! 
fuera, puede que ella sea exacta. Pero si re­
conocemos los servicios del médico que exa­
mIra, del médico que opera en el hospital, 
del médico sanitario que dirige el saneamIen­
to del agua o la instalación de servicios de 

, alcantarillado, no constituyen un gasto ad­
ministrativo, sino que en realidad represen­
tan U'l beneficio, conforme al concepto téc­
nico moderno de seguridad social sobre la 
prestación médica, llegaremos a la conclu­
filón de que los gastos administrativos de la 
totalidad de los institutos de seguridad so­
cIal alcanzan a cuatro mil trescientos diez 
millones de pesos. 

Señor Presidente, debo declarar, honrada­
mente, que si bien en este total, se incluyen los 
gastos administrativos del Servicio- Nacional 
de Salud, en un concepto amplio de seguri­
dad social y no de previsión, no se incluyen 
los gastos que corresponden al Ministerio de 
Salud Pública y Previsión Social; no se han 
incluído los sueldos del Ministro de Salud 
Pública, ni del Subsecretario, ni del portero 
ni de ningún miembro del personal de esa 
repartición, como tampctco los gastos de los 
organismos de control de la seguridad social, 
tales como la Superintendencia de Seguri­
dad Social, ni la parte proporcional que co­
rrespondería en los gastos administrativos 
de estos institutos a la Contraloría General 
de la República. Pero en todo caso, aun con­
siderando estos gastos, sólo pOdría hacer su­
bir la cifra anteriormente indicada, a cinco 
mil millones de pesos. Lamentablemente, la 
premura con que debí preparar esta inter­
vención me impidió traer estos datos. 

Sin -embargo, a través de lo que he expre­
sado en la árid? intervención con que he 
distraído la atención de la Honorable Cáma­
ra, puedo deducir algunas conclusiones. 
Primero, ¿se conoce la renta nacional de 
1955 en Chile? Yo afirmo Que no. Mi Ho­
norable colega señor Larrain, ha afirmado 
10 mismo. 

El señor RIOS. - Su Señoría ha afirmado 
que asciende a setecientos cincuenta mil mi­
llones de pesos. 

El señor MALLET.- En consecuencia, só­
lo podemos hacer estimaciones. Mi Honora­
ble colega señor Larraín la calcula en qui­
nientos mil millones de pesos; yo, en sete­
cientos cincuenta mil millones de pesos. 

El señor RIOS.- O sea, la conoce. 
El señor MALLET.- ¿Puede conocer el 

Honorable señor Larraín, para hacer com­
paraciones, la renta nacional de 1955 de 
otros paIses, si no conoce la de Chile? Yo 
afirmo que no, señor Presidente. 

En tercer lugar, es un hecho que los gas­
tOS de previsión social no llegan al porcen­
taje que Su Señoría, ha señalado. El Hono­
rable señor Larraín ha expresado que, a su 
luicio "previsión social" y "seguridad so­
CIal" son dos conceptos más o menos equiva­
lentes. Por mi parte, declaro que, según mis 
cálculos. los gastos de seguridad social al­
Canzan a ochenta mil millones de pesos, 
frente a una renta nacional de setecientos 
cincuenta mil ¡yillones de pesos, y que de 
ellos deben deduc:rse -para el tipo de ar­
gumentación que hacía mi Honorable cole­
ga- los dieciséis mil millones de pesos a que 
a~ciende el pago de las asignaciones familia­
res y los veintiún mil millones de pesos que 
correspor.den a inversiones que, como tales, 
no son gastos de seguridad social. En estas 
condiciones, dichos gastos representan el 
6,~% de la Rema NaCIOnal, calculada, como 
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he dicho, en setecientos cincllenta mil mi­
llones de pesos. 

Además, hay que tener presente que, al 
hablar de "gastos de seguridad social", nos 
estamos refiriendo a una materia que está 
relacionada no sólo con la masa de los ase­
gurados sino con la población total del país. 

Señor Presidente, afirma también que, pa­
ra comparar el régimen de seguridad social 
de un país con el de otro, con el objeto de 
apreciar la diferencia entre los porcentajes 
de su renta nacional que emplean para fi­
nanciarlos, es preciso, previament~, conocer 
los beneficios que ambos otorgan y la forma 
en que los conceden. De lo contrario, con el 
mismo tipo de argumentación de mi Hono­
rable colega, yo podría decir mañana que la 
Indochina y el Indostán tienen gastos de edu­
cación más bajos que los nuestros, y sostener 
que debemos reducir los de nuestro país: Es­
to podría ser en circu"'stancias que, a lo me­
jor, en esos países los gastos de educación 
son menores porque, posiblemente, cuentan 
con pocos profesores y pocas escuelas. 

Por lo tanto, un país no puede estar or­
gulloso de tener una tasa baja de gastos pa­
ra at,ender sus sE:rvicios públicos. Tampoco 
se puede comparar, en este orden de mate­
rias, el sistema de un país con el de otros, 
s1 no se confron1 a el tipo de beneficios que 
ambos otorgan. Para hacer la comparación, 
es menester conocer, en la amplia, compleja 
acepción de la expresión "seguridad social", 
los beneficios que dan uno y otro. 

Sostengo, asimismo, que los gastos admi­
nistrativos de la seguridad social llegan so­
lamente a cinco mil millones de pesos, y no 
a catorce mil millones, como afirma mi Ho­
norable colega, señor Larraín; y que, si el 
Honorable Diputado ha considerado como 
gastos de seguridad social el monto de los 
sueldos de los médicos, farmacéuticos y den­
tistas, ha incurrido en un error técnico de 
justicia y de apreciación. 

Señor Presidente, creo que esto debe ser 
debatido y discutido. 

He querido dar a la Honorable Cámara es­
ta primera alarma contra estos datps equivo­
cados. Creo que mi Honorable COlega ha 
obrado de buena fe, y, como deseo que Su 
Señoría reconozca su error y rectifique su 
Juicio, debo expres¡¡.rle que los diversos apor­
tes fiscales que, seguramente, ha sumado 
dos veces, están lr:'cluídos en los presupues­
tos de entradas· de las Cajas, con excepción 
de los· siguientes: $ 2.154.000.000, que paga 
el Fisco a los empleados por concepto de 
asignaClOl1 familiar; $ 217.000.000 que se 
destinan a pequeñas obras de previsión en 
algunas reparticion es de los MinisterIos 
de Hacienda y de Defensa Nacional; 
$ 25.625.000.000 Que corresponden a jUbila­
cIones o a la contribución del Estado a las 
jubila<'io!1cs; y $ 5.800.000 cc;:]. C¡üe se pag¡;,n 
las jubilaciones de los veteranos del 79. To-

das las demás cifras han sido duplicadas en 
los datos estadísticos o en los antecedentes 
que nos ha proporcionada el Honora.ble cole­
ga y que han alarmado a la Honorable Cá­
mara. 

Señor Presidenta, la masa trabajadora no 
puede' encarar los períodos en que pierde su 
capacidad de ganar su sust.ento, sea por en­
fermedad, invalidez, enfermedad profesional, 
cEsantiao vejez sIno con un sistema adecua­
do de seguridad social. El mejoramiento de 
nuestra raza no puede obtenerse por otro 
medio que el de un buen ambier:te sanita­
rio alcanzado a través de obras de alcantari­
llado bien efectuacias, de agua potable, etc .. 

No pOdrá habe:.: paz social si los salarios 
de nuestros obreros no van complementados 
con una justa asignación familiar. 

Nosotros, que estamos luchando por estas 
conquistas, rechazamos la afirmación alar­
m1..'ita de que hay fatiga en el país y de que 
el 20 por ciento de la renta nacional se des­
tina a previSión social. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite una -
interrupción, Honorable colega? 

El señor MALLET.- Con mucho gusto, 
Honorable Diputuc.o. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble Diputado, antes que use de la palabra 
Su Señoría, se va a dar lectura a una pro­
posición que ha negado a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación de los señores Oyarzún y Soto para 
que la Honorable Cámara acuerde publicar 
"In extenso" el dL~curso del senor Mallet en 
"La Nación" y en "El Mercurio", tanto de 
Santiago como de Valparaíso. 

El señor DURAN (Preside!1te).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para pu­
blicar el discurso del Honorable señor Ma­
Iletcomo se ha pedido. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El seflOr RODRIGUEZ LAZO.- Me opon­
go, señor Presidente. 

El señor MELENDEZ.- Es muy interesan­
te, señor President.e, pero es muy caro. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. . 

Con la venia del Honorable señor Mallet, 
puede usar de la palabra el Honorable seÍlor 
Be', a vides. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 
emitir juicios nuevos a estas alturas del de­
bate es difícil, ya que nos encontramos al 
término de la sesIón. 

Sólo procede en estos instantes revisar al­
gunos antecedentes tal vez fundamentales de 
la intervención del Honorable señor Larrain 
que, a nuestro juicio, pueden ser discutibles, 
como es el de que los gastos que demanda 
nuestra prevIsión social ascienden a un 12, 
un 15 o un 20 por ciento de la renta na­
cional. 

Nos parece bastante difícil establecer una 



\ 

1514 CAMARA DE DIPUTADOS 

comparaclOn entre el régimen de seguridad 
social de Chile y el de otros países, porque 
hay factores que impiden hacerlo en forma 
justa. 

Sin embargo, sin constreñirnos a las cifras, 
en el fondo, la tesis de nuestro Honorable 
colega revela la participación que el Fisco 
tiene en el mantenimiento de nuestro ré­
gimen de seguridad social en relación con la 
renta nacional. 

Sertor Presidente, ya hemos visto cómo la 
prensa ha tocado la campana de alarma por 
la proporción de estas cifras en la econo­
mía nacional. La verdad es, señor Presiden­
te, que no alcanzamos a comprender lo que 
se persigue cuando se interpretan estos gua­
r1.smos en una forma o en otra. 

Apreciar comparativamente lo que un país 
destina al resguardo de lo que podría de­
nomiloarse su "capital humano", es, desde 
todo punto de vista, difícil. 

Lo que nos interesa en forma fundamen­
tal -yen ello queremos poner nuestro acen­
to- es que los recursos del Estado tengan 
una inversión eficaz. 

Sobre este particular debemos destacar el 
hecho de que no es efectivo que haya un 
aporte patronal que constituya un gasto 
lnútil o excesivo. La verdad es que todos los 
tI.portes que hacen a la previsión social tan­
to los empleados como los obreros integran 
lOS costos de producción y van trasladados 
al consumidor en forma de precios. Y si al­
go hay que llame la ate:1ción en nuestro ré­
gimen previsional es su carácter regresivo 
en este aspecto, ya que ,es el propio consu­
mldor -en su mayor parte trabajadores, em­
pleados y obrero,s- quien está costeando 
nuestros regímenes de previsión. 

Ahora, trasladando el planteamiento que 
I!e nos hacía para demostrar que nuestro 
costo de previsión era alto; cabe preguntar­
se si el día de mañana se liberara a algún 
15eetor patronal de las i~posiciones qu~ en la 
actualidad imputa a costos, ¿se reflejaría el 
hecho en una baja de precios de los artícu­
los que aquél produce? Temo que no, señor 
Presidente. -

Veamos otro aspecto de la materia, que no 
es del caso profundizar ahora, pero que con­
viene s~ñalar. Desde luego, en una u otra 

forma, la previsión social no es sino una he­
rramienta de redistribución de la renta na­
cIOnal, ya que, recogida como imposiCión por 
asignación familiar, vuelve al beneficiario 
distribuída en justicia, de acuerdo con sus 
cargas familiares. 

Es decir, no se hace otra cosa ... 
El señor DURAN (Presidente).- ¿Me per­

mite una interrupción, Honorable Diputado? 
El señor BENAVIDES.- Con todo gusto, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Benavides, soli­
cito nuevament,e el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para publicar, in extenso, 
en los diarios nombrados hace un momento, 
el discurso pronunciado por el Honorable se­
ñor Mallet. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Pido la 
palabra, señor Presidenta. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia de la Honorable Cámara, tiene la pa­
labra el Ho:::orable señor Rodríguez Lazo. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Pre­
sidente, deseo explicar la razón por la que 
hac·e un momento, me opuse a esa pUbli­
cación. 

Cuando en la Comisión de Policía Inte­
ciar se trató del Presupuesto de la Honorable 
Cámara, se llamó especialmente la atención , 
hacia las cuantiosas sumas que se invierten 
en la publlcació:1 "in extenso" de los discur­
sos en la prensa. 

Esa fue la razón que me impulsó a recha­
zar tal publicación; de lo contrario, no me 
habría opuesto a ella. 

Gracias, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Puede 

contilluar Su Señoría. 
El señor BENAVIDES.- Para terminar, se­

f\or Presidente, Guiero decir que esto que se 
llama "gasto" es, más bien, una inversión 
que se hace en beneficio de la salud pública 
a través de los diferentes regimenes de as1s­
tencia social ... 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble Diputado, ha llegado la hora. 

Se leva '1 ta la sesión. 
La sesióh se levantó a las 16 horas. 
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